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De la responsabilidad criminal y de las circunstancias que eximen
j- »1—

de ella, la excusan, atenúan o agravan.

Noción do las circunstancias eximentes, excusantes, atenuantes y 
agravantes de la responsabilidad criminal.

Antes  de entrar en el estudio detallado de los a r 
tículos del Capítulo III,  fijemos la noción de las circuns
tancias ijue eximen, excusan, atenúan o agravan  la r e s 
ponsabilidad criminal.
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L a s  causas eximentes,  como lo está indicando la 
misma palabra, son aquellas que hacen desaparecer  toda 
responsabi l idad criminal por el hecho realizado, y a  por 
no encontrarse en el agen te  las condiciones indispensa
bles para que un acto pueda ser considerado como cri
minal; y a  porque el hecho, si de apariencia  criminal, es 
justo en sí mismo, y  el autor puede decir: lo hice, pero 
lo hice con derecho. D e  ahí que las causas eximentes  
de responsabil idad pueden ser de no im putabilidad  y  
justificativas , y  la ley  al hablar de unas y otras emplea 
expresiones  aná logas  sin hacer distinción entre ellas, 
porque el efecto es el mismo.

E n  el curso del estudio verem os cuales son de no 
imputabilidad y  cuales justificativas, siendo de estas últi
mas, unas aplicables a todas las infracciones, y  otras a 
ciertos crímenes y  delitos y  se hallan comprendidas en la 
parte especial.

L a s  circunstancias excusantes  son aquellas que d is 
minuyen, sin hacer cesar por completo la responsabil i
dad del autor de un hecho punible. C uando  existen 
estas circunstancias el agente  es responsable,  pero su 
responsabil idad es menor; se le castiga, pero la pena es 
menor, en razón de esas causas, de la que se hubiera 
impuesto al no exist ir  dichas circunstancias.

E s t a s  causas son generales  o especiales,  según se 
apliquen a todas las infracciones o solamente a algunas.

L a s  circunstancias atenuantes, lo mismo que las de 
excusa, modifican la responsabil idad del autor y dismi
nuyen la pena que se aplicaría a la infracción sin las 
circunstancias atenuantes,  pero éstas no están determ i
nadas por la ley, se las deja a la apreciación del juez.

D e  modo que la diferencia entre unas y otras está 
principalmente en que las excusas  se hallan fijadas por 
el legislador;  el juez no puede aceptar otras, mientras 
que las atenuantes son ilimitadas, y  las que considera la 
ley en el art. 32  son como ejemplos que pone para e x 
plicar la definición de ellas, pero el efecto, como lo h e 
mos dicho, es el mismo: la rebaja de la pena, pero si 
existen circunstancias de excusa, la rebaja es mayor  que 
cuando existen circunstancias atenuantes.
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Por último, hay las circunstancias que se l laman 
agravantes  y que aumentan la criminalidad del hecho o 
la culpabilidad del autor, y que agra va n  la pena, o influ
yen para que el juez las tenga en cuenta al aplicarla e n 
tre el máximun o mínimun.

E s  preciso cuidarse de no confundir entre c ircuns
tancias agravantes ,  y hechos constitutivos de la in frac
ción, cuya diferencia la estableceremos al estudiar  el
art. 35.

L a s  circunstancias agravantes ,  cuyo efecto es a u 
mentar la pena, son dos: la reincidencia y  la calidad de 
funcionario público, según (o dispuesto en el art. 254.

Fijada, aunque de un modo general ,  la noción de las 
circunstancias que modifican la responsabil idad criminal, 
entremos en el estudio detallado de esas circunstancias.

—  2 57 —

Art. 20.— Son delincuentes únicamente los ind iv i
duos que han cometido el hecho punible con la necesar ia  
inteligencia y en uso de su libertad.

Concepto de la imputabil idad,  responsabil idad y culpabil idad.— L a
falta de inteligencia o libertad son causas de no impu tab i 
lidad.

• • . •

En el artículo .1?, al estudiar la palabra  imputables,  
dijimos que para imputar un hecho a una persona, era 
necesario que ese hecho sea el resultado de la inte l igen
cia y libertad del agente;  y  que en donde falte la intel i
genciado la libertad, no encontraremos infracción de la 
ley penal; principio repetido nuevamente  en el art. 20.

En  un estudio que, sobre el C ó d ig o  Penal  de 1906, 
comenzó a publicar el autor de estas líneas, decía [ i j :  

-a doctrina corriente tanto en los tratadistas y  legisla- 
ores, como en los C ó d igo s  y leyes  penales, es que para  

que pueda imponerse pena por un hecho que está con- 
Sl e i a d °  como infracción de la ley  penal, es necesario

11] Revista  do la Sociedad Jurídico Literaria  Xo.s. 19 y 20 de 
»Julio y Agosto do 1914.



que ese hecho pueda ser imputado a su autor, y que el 
acto que no es imputable moralmente  no puede dar lu
g a r  a responsabil idad penal.

R e su m a m o s  en pocas pa labras  la teoría de la im- 
putabilidad moral.

Imputar una acción es hacer  responsable  al que lo 
ejecuta, pero para  que de un hecho pueda ser  responsa
ble una persona, es necesario que dicha persona h aya  
obrado con inteligencia y  voluntad; y  en donde falte la 
inteligencia o la voluntad y a  no encontraremos un hecho 
imputable; y, por lo mismo, infracción de la ley  penal. 
Imputar un hecho a una persona equivale  a decir que 
esa persona es la causa eficiente y  libre: la causa p r im e
ra del hecho.

Pero quien es la causa primera de un hecho está 
en la obligación de responder por el hecho realizado; de 
ahí la íntima relación que existe entre imputabilidad y  
responsabil idad que en ultimo análisis vienen a confun
dirse.

Pero el acto imputable a a lguno y  del cual es r e s 
ponsable,  puede ser bueno, indiferente o malo, y así c o 
mo para que haya  recompensa es preciso que el acto 
sea bueno, así también, aunque en sentido inverso, para 
que h aya  lugar  a castigo, es necesario que en el agente  
h aya  habido demérito moral, es decir que h aya  faltado 
a un deber, de donde procede el nombre de falta; o, en 
otros términos, culpabilidad, de culpa, falta.

D e  ahí tres ideas que se l igan y se completan: im
putabilidad, responsabilidad, culpablidad.

E s t a  teoría de la imputabilidad y  de la responsabil i 
dad que la hemos tomado de Ortolán, uno de sus 
más claros expositores,  es también la que s igue  nuestro 
C ó d ig o  Penal  como base para el castigo de las infrac
ciones.

T o d o s  los crímenes, delitos y contravenciones d e 
ben ser  hechos imputables; deben ser el resultado de la 
inteligencia y de la voluntad, y  donde falte la intel igen
cia o donde falte la voluntad, el ejecutor de ese hecho 
no es responsable, o, como lo expresa  el art. 20: “ Son 
delincuentes únicamente los individuos que han cometí-
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do el hecho punible con la necesaria  inteligencia y  en 
uso de la l ibertad” , presumiéndose de derecho que todo 
acto del hombre es el resultado de estas dos facultades:
la inteligencia y  la libertad.

L a  inteligencia, la facultad de discernir  por  el a s 
pecto penal, la legalidad o i legalidad del acto. L a  l ib e r 
tad, la facultad de hacer o de abstenerse.  T o d o  in d iv i 
duo, de conformidad con el art. 3, es capaz de discernir  
y  de querer o no querer, reputándose voluntarios  y  m a 
liciosos todos los actos, mientras no se pruebe lo c o n tra 
rio, y un acto no es voluntario sino cuando proviene  de
la inteligencia y  voluntad.

A h o ra  bien, las causas que pueden afectar  al a g e n 
te en la plenitud de sus facultades, o en el ejercicio de 
ellas, con relación a la inteligencia o la libertad, co n d i
ciones indispensables para la imputabilidad, son de d i 
versa  naturaleza; la una depende de la edad del d e l in 
cuente; las otras, de accidentes o irregularidades,  pero 
todas eximentes de responsabilidad, y se hallan d e te rm i
nadas en el art. 2 \ y  siguientes.

T o d o  el fundamento para el cast igo  de los delitos 
lo encuentra el C ó d ig o  en la libertad del individuo, o sea 
en el libre albedrío del agente.  “ Pero  ¿el l ibre a lb e 
drío existe? H e  aquí una cuestión, sobre  la cual se 
viene disputando hace muchos siglos y  en torno de la 
que se ha producido una abundantís ima literatura. T e ó 
logos, filósofos, moralistas, jurisconsultos  psicólogos 
han sostenido y  siguen sosteniendo em peñad as  d iscu s io 
nes, no poco enconadas a veces, y  en las que han puesto 
a contribución gran d es  energ ías  para  a v e r ig u a r  si el 
hombre es libre, no ya  con libertad moral y  racional, que 
sobre esto no hay  fundamentales discrepancias,  sino con 
libre a lbedr ío—  Y  después de tanto invest igar  y  tanto 
discutir, la cuestión s igue en pie y  pudiera  decirse tan 
oscura como el primer d ía” (2).

No entraremos en la discusión de lo que debe e n 
tenderse por libre albedrío, ni acerca de su existencia  
o inexistencia. Creem os que para  las necesidades so-
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cíales, en lo que a la función penal se refiere, no hay  ne
cesidad de saber  si el hombre es libre o no, si pudo a b s 
tenerse o no de sus actos, si fue apto para discernir o no.

L a  sociedad en virtud del derecho de defensa que le 
compete, está en la obligación de imponer una pena al 
delincuente, entendiéndose por tal al que ha cometido 
un hecho delictuoso, sin poner como causa  de la pena, el 
que el hecho h ay a  sido cometido con “ la necesaria in 
teligencia y en uso de la l ibertad”, porque esta fórmula, 
puesta como la única base de la función punitiva, es, si 
no falsa, absolutamente pel igrosa  para  la sociedad, pues 
rara vez encontraremos en un delincuente esa necesaria 
inteligencia y el uso de la facultad de hacer o abstenerse,  
que es en lo que consiste la libertad.

Si  aplicáramos al pie de la letra las disposiciones 
del C ó d ig o  respecto de la responsabilidad, no daríamos 
ja m á s  con un solo individuo merecedor de una pena, y a  
que todos podrían a legar  que no tuvieron completa la 
inteligencia para poder discernir, pues que sus hechos, 
al parecer criminales, fueron el resultado de influencias 
pasionales o de perturbaciones de la razón, aunque t ran
sitorias, en el momento de cometer el delito; o que fue
ron “ impulsados a cometerlos por una fuerza que no p u 
dieron resistir .”

Aceptando la teoría del C ó d ig o  tal como está e x 
puesta, desde el punto de vista de la responsabilidad, 
los más grandes  criminales, los más temibles para la s o 
ciedad, aquellos sujetos completamente degenerados,  p u 
dieran muy bien escapar  a la represión; así como a q u e 
llos que en un instante de súbita impulsión cometen un 
delito, siendo muy fácil para un defensor astuto e inteli
gente convencer a los jueces  que su defendido o! ró bajo 
el influjo de causas que le colocan dentro del art. 20, o 
de la parte final del art. 2 1 . ”

E n  el C ó d igo  Penal  anterior, no teníamos la d ispo
sición consignada en el art. 20 y no se definían las con
diciones de la responsabilidad, sino que se enumeraban 
ciertas situaciones, en las cuales no hay responsabilidad; 
la menor cda.l, la demencia y el temor o la luerza i r re 
sistible, causas que se refieren a la falta de inteligencia



O de voluntad, y  que son circunstancias de no imputa- 
bilidad.

Art.  2 1 . — N o hay  infracción cuando el hecho está  
ordenado por la L e y ;  o determinado por resolución d e 
finitiva de autoridad competente; o cuando el indiciado 
lo cometió en estado completo y  actual de demencia ;  o 
cuando fue impulsado a cometerlo por una fuerza que no
pudo resistir.

S i  el hecho ha sido cometido por un loco o d e m e n 
te, el juez que conozca de la causa, decretará  su reclusión 
en un hospital de alienados; y  no podrá ser puesto en 
libertad, sino con audiencia del Minister io  Publico, y 
previo informe satisfactorio d é l a  F acu ltad  Médica,  sobre  
el restablecimiento de las facultades intelectuales de: 
recluso.

  2ÓI ---

Ésto artículo establece cuatro causas eximentes  de responsabi l idad:  
I o. Orden de la Ley; 2° Mandato  de la Auto r idad .— Con
diciones que se requieren para  que el mandato  de la Autor i-  
constituya causa que exima de responsabil idad; 3? D e m e n 
cia.—Extensión que debe darse al término clemencia.— E m 
briaguez; 4o. Fuerza .— La fuerza puede ser in te rna  o ex te rna .  
— Impulso de las pasiones.

E l  artículo 21  determina cuatro circunstancias que 
eximen de responsabil idad: 1? Orden de la ley; 2? M a n 
dato de la Autoridad;  3? L a  demencia;  y  4? L a  fuerza.

L a s  causas que eximen de responsabil idad,  son, 
como lo dijimos, las que quitan toda idea de criminalidad 
en el acto realizado; y por esto principia el artículo 21 
con las palabras “ no hay  infracción” cuando el hecho se 
ha verificado con a lguna  de esas circunstancias.

O r d e n  d e  la. L e y .— E l acto por m ás  per judic ia l  
que se lo suponga,  es leg ít imo a los ojos de la l e y  p o s i 
tiva si estaba ordenado  por esa  ley, y  si se lo hab ía  h e 
cho conforme a lo prescrito por  ella. E l  a g e n t e  tenía  el 
derecho y  hasta el d eber  de ejecutarlo.

L a  palabra “ ordenado” que se emplea en el artícu- 
0 que estudiamos, si se la tomara en su sentido extricto, 
sería demasiado restringida. H a y  casos en que la ley



no ordena imperativamente un acto, sino que únicamen
te lo autoriza, y  esto basta para  que deje de ser puni
ble. Así, por ejemplo, la ley  no ordena a la autoridad, 
en algunas ocasiones, para que proceda a la detención 
de ciertos individuos que se hallen indiciados por una 
infracción, pero le autoriza hacerlo, y la autoridad que 
ordenara tal detención no sería responsable del delito de 
prisión ilegal y arbitraria.

E n  el C ó d ig o  Penal anterior se decía: “ N o  hay  in 
fracción cuando el hecho estaba ordenado por la ley y 
mandado por la autor idad” , siendo necesario, por consi
guiente, dos condiciones, la orden y el mandato. D e  
este modo, el legis lador impedía los actos arbitrarios de 
la autoridad, e impedía que la ley  no sea aplicada de una 
manera  contraria a la justicia.

E n  el C ó d ig o  en v igencia  se ha hecho dos causasO o
distintas de justificación la orden y el mandato, sin que, 
a mi modo de ver, tenga razón la reforma. E n  efecto, 
un acto de la autoridad no es legítimo sino cuando obra 
dentro de los términos de la ley, y que s iempre el agente  
que ejecuta la orden haya  recibido de su superior gerár-  
quico o de una autoridad legít ima la orden de ejecutar.

M a n d a t o  d e  la  a u t o r i d a d . — L a  segu n d a  de las 
causas que eximen de responsabilidad criminal, es: “ cuan
do el hecho está determinado por resolución definitiva 
de autoridad competente .”

L o s  criminalistas reconocen tres clases de o b e d ien 
cia: la doméstica, la política y la gerárquica .  D o m é s t i 
ca, la de los hijos respecto de los padres; de la mujer 
respecto del esposo; de los sirvientes respecto de los 
amos. Política, la de los súbditos con relación a la a u 
toridad pública. Gerárquica,  la que liga a los emplea- 
doe subalternos con sus superiores inmediatos.

E s  indudable que en el artículo 21 está c om p ren d i
da únicamente la obediencia gerárquica,  lo que se d ed u 
ce de los términos de la ley y de los principios c ien
tíficos.

Para  que la obediencia gerárquica  ex im a  de r e s 
ponsabilidad, es necesario que el inferior esté en la c reen 
cia racional de que lo mandado por el superior no es
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una infracción, ya  porque el acto era atribución del que 
lo ordenaba y el inferior creía ejecutar una cosa lícita.

D e  los términos de la disposición legal, podemos 
deducir las siguientes condiciones para que la orden p u e 
da s e r causa que ex im e de responsabil idad:

r? E l  mandato debe proceder de un superior  de la 
persona a quien se manda; porque, de lo contrario, no 
tiene aquél autoridad para mandar,  ni el inferior o b l i g a 
ción de obedecer,  y  la orden quedaría  reducida a un 
simple consejo que no hace desaparecer  la responsabi l i 
dad de quien lo da ni de quien lo sigue.

2? E l  precepto ha de ser dado en el ejercicio de las 
funciones del superior, porque nadie puede ex ten d er  su 
esfera de acción más allá de los límites de la autor iza
ción legal. D e  ahí que si la orden del superior  no se 
refiere a las funciones, excede  de las facultades o de su 
competencia, no se debe obedecer  porque es nulo, y  no 
exime de responsabil idad porque no obliga.  L o s  princi
pios anteriores están, además, consignados  en el art. 139 .

3? E l  mandato debe ser  legal  en la forma, y esta 
condición es más clara y resuelve mejor los casos p r á c 
ticos, que la de ser justa en el fondo; porque el superior  
es quien conoce los motivos del mandato, y  al inferior 
sólo le es dable saber  quien se lo da, sobre qué versa  y  
si la forma es legal.

Reunidas  en una orden las condiciones expresadas ,  
el inferior no cometerá infracción de ninguna clase, la 
responsabilidad la tendrá únicamente el superior  que 
dictó la orden ilegal. (Art.  140).

D e m e n c i a .— L a  tercera de las circunstancias e x i 
mentes de responsabilidad, es la demencia:  “ cuando el
indiciado ejecutó el hecho en estado completo y  actual 
de demencia.”

Según  opinión unánimemente aceptada por los c o 
mentadores de los C ó d igos  penales francés y  belga, que 
emplean el término demencia, para des ign ar  la c i rc u n s
tancia de irresponsabilidad a causa de una enfermedad 
mental, es de que en el expresado  término no sólo está 
comprendida aquella enfermedad que en medicina se l la
ma locura, sino que se extiende a toda clase de enfer
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medades mentales, que provienen y a  de la paralización 
del desarrollo o degenerac iones  patológicas  que afectan 
al cerebro antes de la época en que normalmente debe 
adquirir su madurez completa:  idiotismo, imbecilidad, 
debilidad de espíritu con pervers ión de instintos, locura 
moral; o cuando después de esta época normal de m a 
durez, causas o rgán ico -p ato lóg icas  vienen a entrabar  el 
libre ejercicio de las facultades intelectuales: locura p ro 
piamente dicha en todas sus formas. P u es  bien, todos 
estos estados psíquicos entran en lo que el legis lador 
llama “ demencia” , es decir, la falta de razón a causa de 
una organización cerebral incompleta o de una en ferm e
dad del cerebro, pero no podrían comprenderse  las tu r 
baciones psíquicas pasajeras,  que resultan de una a l te ra 
ción transitoria de las funciones cerebrales .

C om o el legislador no ha definido lo que se ent ien
de por “ demencia” , y debiendo ser interpretado el texto, 
no según el tenor literal, sino conforme a lo que hemos 
indicado, la dificultad está en saber  cuándo ha existido 
verdaderamente  una enfermedad mental que esté inclui
da en la palabra demencia, y como ésta es una cuestión 
de psiquiatría, el juez  debe recurrir a los dictámenes de 
médicos especialistas en enfermedades mentales.

Pero la demencia para que ex im a  de responsabi l i 
dad, debe ser completa y  actual.

L a  ley penal considera dos extremos:  al hombre 
inteligente, plenamente responsable;  o al que se e n c u e n 
tre privado de razón, totalmente irresponsable.  N o  p u e 
de comprenderse en la demencia sino aquel estado de 
incapacidad mental que coloca a un individuo en el c a 
rácter de alienado, sin que estén incluidos aquellos tipos 
de degenerados  que ni tienen cordura completa,  ni p u e 
den ser considerados como locos.

L a  carencia de razón debe existir  a t iempo de e j e 
cutar el acto, encontrándose a este respecto, diferencia 
con lo establecido en materia civil. L a  interdicción de 
un individuo, dictada por un juez civil, no produce, por 
el aspecto penal, ninguno de los efectos que produce en 
lo civil.
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  2 Ó 5  -------------

Si el que está en interdicción por causa de d e m e n 
cia, ejecuta un acto o celebra un contrato, esos actos son 
nulos, sin necesidad de justif icar que exist ió locura en 
el instante que se celebro el contrato, no se puede a le 
gar  que se lo llevó a efecto en un momento de lucidez.

D esde  el punto de vista penal, la interdicción no es 
un impedimento para la prosecución de un juicio contra 
el interdicto, ni para que se le condene; pero el M in is 
terio Publico tiene obligación de probar,  que el acusado 
estaba sano de espíritu en el momento que verificó un 
hecho punible, porque la declaración de interdicción e s 
tablece un indicio del estado de demencia;  tanto más, 
cuanto que los jueces  civiles, para  decretar  la interdic
ción, averiguan si el individuo se encuentra en un estado 
habitual de demencia.

E m b r i a g u e z .— Casi  todos los tratadistas de derecho 
penal y los comentadores estudian la em briaguez  re la 
cionándola con la demencia.

Efectivamente,  la em briaguez  es una de las causas  
cuyos efectos psicológicos son aná logos  a los de la lo c u 
ra, e influye sobre la facultad de discernir en aquel que 
se encuentra bajo el influjo del alcohol.

L a  embriaguez,  por sí misma, cuando es voluntaria,  
constituye una turbación social; es, como lo dice un a u 
tor, el vestíbulo de la locura: a lgunas  legis laciones creen 
justo y útil castigarla.

Pero al estudiar la embriaguez,  de lo que se trata 
es de investigar la responsabil idad de aquel que comete 
un hecho punible en estado de embriaguez,  y  esta inves-
i § • /  W  J
tigacion es tanto más necesaria, cuanto que las e s ta d ís 
ticas manifiestan la frecuencia, cada vez mayor, de esta 
situación.
. . distingue generalmente,  en la doctrina y  en la
jui isprudencia, el alcoholismo y  la em briaguez  simple; 
pudiendo, el primero, conducir hasta la locura, y  entre 
as entermedades mentales se ha colocado la que p r o v ie 

ne del uso^ habitual del alcohol o de sustancias tóxicas 
como el opio, la morfina, etc., y el individuo que en este 
estado comete un delito, es irresponsable.  Pero  no nos 
ocupamos de esta situación sino de la embriaguez simple.



P ara  deducir  la responsabil idad de aquel que se 
encuentra en este estado, se ha considerado la em b r ia 
guez  simple desde el punto de vista de su intensidad y 
de su causa, y  combinando una y  otra se h?n resuelto la 
responsabil idad del hombre ebrio.

T om an d o  como criterio la intensidad se ha dividido 
la embriaguez en completa e incompleta; y  poniendo c o 
mo base la causa, en accidental, voluntaria, culpable y 
rebuscada. L a  em briaguez  es accidental,  cuando la 
persona se ha encontrado e m b r iagad a  sin haber  bebido 
con exceso, sea  a consecuencia de una disposición m o r 
bosa, sea porque maliciosamente se h a y a  adulterado el 
licor. E s t a  embriaguez,  si es completa hace d e s a p a r e 
cer toda responsabilidad; y  si es incompleta se mantiene 
la imputación, salvo la degradación en cuanto al dolo.

L a  embriaguez es culpable cuando se ha bebido con 
exceso, pero sin pensar  que se l legaría  al estado de e m 
briaguez.  E s  voluntaria cuando un individno ha bebido 
con intención de l legar a embriagarse ,  pero sin querer 
cometer un delito. E s ta s  clases de embriaguez,  si son 
completas hacen desaparecer  la responsabil idad en cu a n 
to al dolo, pero subsiste la responsabil idad por la culpa, 
ya  que voluntariamente se puso el individuo en ese e s 
tado. S i  es incompleta no disminuye la imputación.

L a  embriaguez rebuscada o premeditada,  es aquella 
en que el culpable se halla después  de haber  prem edita
do un delito, a fin de darse  más va lor  para  cometerlo, o 
para  procurarse una excusa.  E s t a  em briaguez  cual
quiera que sea su intensidad no es una excusante;  pues 
al ser incompleta no se ha perdido la noción de los a c 
tos; y al ser completa, no se cast iga  lo que ha hecho el 
hombre ebrio, sino lo que hizo el sano de espíritu, al 
cual se debe atribuir el delito, del cual es única causa; 
si bien, como lo dice Garraud,  se discute esta situación 
por honor a los principios, porque el caso que supone
mos es enteramente hipotético. E l  individuo que e jecu
ta, en estado de embriaguez,  el proyecto que tuvo en 
mira al embriagarse ,  muestra por ello, que le quedaba 
una cierta conciencia de sus actos.
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Estos  son los principios que reconoce la ciencia
penal: veamos lo que dispone nuestro Código .

El estado de embriaguez,  según nuestro Código ,  no 
puede considerarse como eximente  de responsabil idad:  
si es inconpleta, no se ha perdido la facultad de d iscer 
nir, y no puede comprenderse en la demencia;  si es 
completa y voluntaria o culpable no es ni atenuante, s e 
gún lo dispuesto en el art. 34, mucho menos puede ser 
eximente; si es rebuscada es una agravan te  [art. 35 ] ;  si 
es completa e involuntaria es atenuante [art. 34.]

F u e r z a .— L a  cuarta de las causas que exc luyen  la 
responsabilidad es la fuerza: cuando el indiciado de un 
hecho criminal “ fue impulsado a cometerlo por una fuer
za que no pudo resist ir .”

L a  dificultad en esta materia consiste en determ inar  
cuándo existe la fuerza irresistible.

Comencemos por la distinción tan conocida entre 
fuerza, o violencia como se la l lama también, física y  
moral.

H a y  violencia física en el caso que el agen te  se h a 
ya  visto obligado materialmente a cometer  una infrac
ción, y puede provenir  de un hecho del hombre, de una 
fuerza mayor o de un suceso de la naturaleza. L o s  casos 
en que esto suceda serán muy raros para las infraccio
nes de hacer, se presentan con más frecuencia en las 
omisiones. Así ,  un empleado público que debiendo 
cumplir con una obligación o un servicio no lo hiciera,
por impedimento físico, sería un ejemplo de esta especie 
de violencia.

L a  violencia moral tiene lugar, cuando un mal in
minente pone a un individuo en la alternativa de sufrir 
ese mal o causar un hecho ilícito. C om o la violencia físi
ca, puede provenir de un hecho del hombre o de un acci- 

ente de la naturaleza. Un escribano a quien se le im 
pusiera bajo amenazas el o torgar  una escritura pública 
ja sa, sería caso de violencia moral por un hecho del 
íombre; la persona que por sa lvarse  de una inundación 

causara un mal a otra persona: caso de violencia moral 
por un hecho de la naturaleza.
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E s  indudable que todos estos casos están com pren
didos en el art. 2 1 ,  pero a condición de que la fuerza 
que ha obligado a verificar el hecho criminal sea ¡resis
tible, lo que manifiesta que debe tener los caracteres de 
inevitable e inminente; por lo que un mal que pudiera 
preverse  o que fuera incierto, futuro o poco g ra v e  no 
daría lugar  a la excusa, sin poderse  dar reg las  generales  
acerca de estas condiciones, ya  que son cuestiones de 
hecho que, en cada caso particular, lo resolverá  el juez.

L a  fuerza irresistible puesta como causa que exime 
de responsabilidad, ha recibido las más duras críticas de 
los criminólogos positivistas, pues siendo, según ellos, 
el delito el resultado de causas fatales y determinantes,  
el criminal no puede menos que cometer el delito, y 
Garafalo,  dice al respecto lo siguiente:  “ E l  impulso r e 
sistible es aquel al cual no se opone otro más fuerte: el 
irresistible es el que ha dominado a todos los demás. 
D e  donde resulta que el hecho mismo de la acción p r u e 
ba la irresistibilidad del impulso, pues si éste hubiera 
sido irresistible la acción no habría tenido lu g a r ” (3).

Otra fuerza que se la ha l lamado interna, que p u e 
de influir sobre el g rad o  de la responsabil idad criminal, 
es la que proviene de las pasiones del sujeto del delito, 
y  se denomina impulso de las pasiones.

N o  se puede sostener que las pasiones sean una 
causa de irresponsabilidad, porque todos deben resistir 
a las pasiones; el hombre tiene obligación de vencerlas  
cuando con ellas puede dañar  a otro. L a s  pasiones 
pueden ser una causa d eg ra d a n te  pero no eximente, 
como lo manifiesta la excusa  de la provocación;  pero en 
los casos de excusa  tiene el juez que aceptarla  sólo 
cuando la reconozca la ley; en otros casos será a lo más 
una atenuante.

D e  las causas ex im entes  de responsabil idad que 
reconoce el art. 2 1 ,  dos son de no imputabilidad: la d e 
mencia y la fuerza; y las otras justificativas.

E l  inciso último del artículo que hemos estudiado 
no ofrece dificultad; es una disposición administrativa,

|3] Garofalo.—L a  Criminalogía página 2G3.
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obligatoria para el juez, para el caso que se cometa un 
hecho punible por un demente; siendo de esperarse  que 
se establezcan establecimientos especiales  para esta c la 
se de individuos que requieren tratamientos apropiados,  
tanto más que uno de los medios de defensa es la s i 
mulación de locura; y, por lo mismo, se necesita de una 
rigurosa observación para descubiir  si la locura es v e r 
dadera o simulada.

Art.  22. —  Está  exento de responsabil idad criminal 
el menor de diez años; y lo estará también el m ay o r  de 
diez y el menor de diez y seis, cuando constare de m a 
nera plena que ha obrado sin discernimiento.

Sin embargo,  según las circunstancias,  podrá  ser  
conducido a una casa de corrección, para que sea e d u c a 
do en ella, hasta que cumpla veintiún años.

Si  constare que el menor de diez y  seis años y  m a 
yor de diez, ha obrado con dicernimiento, se le apl icará  
una pena que no exced a  de la mitad ni baje de la cuarta 
parte, de la que se le habría  impuesto, en caso de ser 
mayor de diez y seis años; y  podrá ser colocado bajo la 
vigilancia de la autoridad, por un tiempo igual a la c o n 
dena.

Cuando un sordo-mudo, m ayor  de diez y seis años; 
cometiere un crimen o un delito, no será  castigado, si 
constare plenamente que ha obrado sin discernimiento, 
pero podrá colocársele en una casa de educación a d e 
cuada, hasta por diez años; y  si constare que ha obrado
con discernimiento, se o bservará  lo dispuesto en el inci
so anterior.

Edad. TÍrA Gy dist ingue t res  períodos para  establecer la responsa
bilidad penal: pr imer  período, desde el nacimiento has ta  los 
diez anos; segundo período, desde los diez has ta  los diez y 
seis; torcer período, desde los diez y seis para adelante.—
Sordomudez. Diversas situaciones en las que puede ser con
siderado el sordomudo.

L a  ley establece tres períodos en cuanto a la edad 
paia determinar la responsabil idad criminal.



Prim er  período: desde el nacimiento hasta los diez 
años. E n  este período la irresponsabil idad es absoluta.

E l  niño que cometiere un hecho cast igado por la 
ley penal, está considerado completamente irresponsable;  
se presume de derecho que el niño no tiene concepto de 
lo justo  y  de lo injusto; o, en otros términos, que no 
tiene razón moral suficiente; de ahí que la ley diga: 
“ E s t á  exento  de responsabil idad criminal el menor de 
diez años” .

S i  el niño demuestra con sus actos una maldad p re 
coz, un desarrollo extraordinario  de la inteligencia, p o 
drá ser colocado en una casa de corrección para que sea 
educado en ella.

E s t a  corrección no puede tomarse como un c a s 
tigo, siendo, a diferencia de lo establecido para  el loco, 
facultativo para el juez.

S e g u n d o  período: de los diez a los diez y  seis años. 
E s t e  período podemos llamarlo de responsabil idad d u 
dosa: no sabemos de una manera absoluta si es o no 
responsable;  es preciso invest igar  si obró o no con d is 
cernimiento.

E l  período de los diez a los diez y  seis años, puede, 
pues, ser causa de no imputabilidad o de excusa,  según 
que el joven h ay a  obrado sin discernimiento o con él. 
E n  el primer caso, no se le castiga;  en el segundo, se le 
castiga,  pero la pena es menor que la que se le hubiera 
impuesto si hubiera sido m ayo r  de edad.

T e r c e r  período: de los diez y  seis años en adelante. 
Es ,  en derecho penal, la época de la responsabil idad a b 
soluta, es la m ayor  edad; mucho antes que la m ayor  
edad en materia civil.

T ra tán d o se  de la edad el C ó d ig o  ha seguido el s is 
tema de la división en tres períodos, separándose  del 
s istema adoptado por los C ó d ig o s  penales francés y b e l 
g a  que únicamente lo dividen en dos períodos: del na
cimiento a los diez y  seis, y  de esta edad en adelante, 
estableciendo una presunción de irresponsabil idad en el 
primer período; presunción que desaparece  si se com 
prueba que el menor de diez y  seis años obró con d is 
cernimiento.
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E n  presencia de los dos s istemas tengo para
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mí
que es más aceptable el sistema del C ó d ig o  francés, p o r 
que si bien es cierto que hay una época en que el niño 
no puede dar cuenta de sus actos, no es posible señalar  
un término fijo que separe la infancia de la adolescencia,  
sobre todo en países como el nuestro de diferentes razas 
y de climas diversos. D ebem o s  dejar  a los ju ece s  la 
cuestión de determinar la delincuencia en cada caso p a r 
ticular.

D e  conformidad con nuestro Código ,  el menor de 
diez años once meses está libre de toda culpabilidad, p e 
ro si tiene diez años un día puede estarlo o no; de tal 
suerte que la responsabil idad está  sujeta a la regla  in va 
riable del tiempo: ni más ni menos de diez años, cuando 
puede darse individuos de nueve años que tengan más 
conciencia de lo que hacen, muestren m ayor  precocidad 
para el crimen que otros de once años, y mientras tanto 
a los primeros se les toma cuenta de sus actos y  a los 
segundos se les pesa su inteligencia.

En cuanto al discernimiento, es una cuestión que 
debe ser resuelta, de una manera  especial,  en cada  caso 
en que aparezca que un menor de diez y seis años y m a 
yor de diez ha cometido una infracción penal; por esto 
en el C ód igo  de procedimientos en materia  criminal se 
ordena que el juez h a g a  al jurado  la s iguiente  pregunta:  
“ ¿E l  acusado ha obrado con discernimiento? ” , y  si se 
omitiere esta pregunta,  se declararía  la nulidad, y te n 
dría que procederse a un nuevo examen.

No comprendo la razón para que en el artículo 22 del 
Código Penal se diga: “ cuando constare de manera
plena que ha obrado sin discernimiento” , cuando el j u r a 
do, al apreciar el discernimiento, en las causas por c r ím e
nes, procede según su íntima convicción; y en las c a u 
sas por delitos debía ser también dejada al l ibie criterio 
judicial, ya que la existencia o no del discernimiento no 
se la puede resolver sino teniendo en cuenta las diversas  
circunstancias en que el delito haya sido cometido, y las 
condiciones intelectuales o morales del sindicado.

Cuando el jurado  o el juez deciden que el menor de 
( iez y seis años ha obrado con dissernimiento es una



causa de excusa,  que disminuyendo la culpabilidad influ
y e  para la rebaja  de la pena.

E n  el C ó d ig o  Penal anterior se hacía la distinción 
de si el menor había cometido un crimen o un delito, y  
según esto se imponía la pena. E n  el C ó d ig o  en v i g e n 
cia se establece de una manera  genera l  la pena, ya  se 
haya  verificado un crimen o un delito; pena que no p u e 
de exceder  de la mitad ni ser  menor de la cuarta parte 
de la que se le habría impuesto al ser el acusado de diez 
y  seis años.

L a  tendencia penal moderna respecto de los delin
cuentes jóvenes ,  menores  de diez y  ocho años, es que se 
debe proceder de manera educativa,  de mejora, antes 
que de castigo;  pues se ha l legado al convencimiento de 
que la cárcel, sobre todo para los (delincuentes jóvenes ,  
es escuela de corrupción antes que de educación, dado 
el medio en que desarrollarán sus facultades intelectua
les y morales, en estrecha comunicación con del incuen
tes adultos, que se glorían de sus crímenes, y el menor 
de edad tendrá que salir de la prisión inadaptable para 
la sociedad, y un perpetuo peligro para ésta.

Un joven  de quince años que h ay a  cometido un cr i
men que merezca diez y  seis años de reclusión, si se de
clara que ha obrado con discernimiento, será  encerrado 
de cuatro a seis años en la penitenciaría,  y  saldrá de ella 
de diez y nueve o veintiún años, sin educación, sin senti
mientos de probidad, sin hábitos de trabajo, y procurará 
vo lver  a la cárcel a v ivir  como se acostumbró a vivir, en 
tre criminales y en la más completa abyección y ociosidad.

E n  cuanto a la m ayor  edad en materia criminal, no 
es la misma que la señalada para las cuestiones civiles, 
por la diferente naturaleza de las disposiciones de una y 
otra rama del Derecho.  E l  reconocimiento de lo justo 
y de lo injusto se desarrolla  en el hombre con más anti
cipación que lo de lo útil; y  para apreciar  la utilidad de 
las cosas se n. cesita cierto conocimiento de la vida p rác 
tica, lo que no pasa en la apreciación de la moralidad de 
los actos.

L a  vejez no influye en la responsabil idad penal; 
puede conducir a la decrepitud, pero entonces sería la

—  2 J 2 —



demencia la causa de irresponsabilidad. L a  edad a v a n 
zada es causa de modificación de la pena [art. 44], cosa 
distinta de la atenuación de la culpabilidad.

S o r d o m u d e z .— L a sordomudez es otra de las c au 
sas gen era les  de no imputabi l idad o de excusa .

L a  ley ha considerado al sordomudo en dos s i tu a 
ciones: la una, teniendo en cuenta la edad; y la otra, 
con respecto al discernimiento.

El  sordomudo, menor de diez y seis años, es a b s o 
lutamente irresponsable:  la sordomudez es causa de no 
imputabilidad. Si  el sordomudo es m ayor  de diez y seis 
años hay que exam inar  su discernimiento: si ha obrado 
sin discernimiento es también irresponsable,  y si se c o m 
prueba que en sus actos demuestra  una inteligencia s u 
ficiente para apreciar  la i legalidad del hecho cometido, 
es responsable;  pero su responsabil idad es menor, y el 
sistema de represión es el mismo que el establecido para  
los menores de diez y seis años que han obrado con d i s 
cernimiento.

(Continuará)
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LA HELIOTERAPIA

G e n e r a l i d a d e s . — L a  luz solar o luz blanca, como 
se la l lama también en Física,  es un conjunto de rad ia
ciones que, al dispersarse a través  de un prisma, se d e s 
componen en los siete colores del espectro: rojo, an a 
ranjado, amarillo, verde, azul, índigo y violeta.

Pero este espectro, que todos vemos, no representa 
sino una parte del espectro solar completo. M ás  acá 
del rojo existen radiaciones invisibles que no ejercen nin
guna  acción sobre la retina y  son dotadas de prop ieda
des caloríficas intensas. Basta, en efecto, colocar un 
termómetro sobre las diferentes zonas coloreadas del e s 
pectro visible, para darse cuenta de que la temperatura 
aumenta, a medida que se pasa  del violeta al rojo y, más 
aun, cuando se l lega  a la región oscura situada en la 
prolongación de la zona roja. Ex is te ,  pues, un espectro 
“ infra rojo.”

M ás  allá de la zona violeta existen igualmente r a 
diaciones invisibles dotadas de propiedades  químicas p o 
derosas.  E n  efecto, si se recibe el espectro solar sobre 
una hoja de papel fotográfico, a base de cloruro de p la 
ta, la exper iencia  enseña que, la sal de plata se descom 
pone al pasar  del verde  al violeta y  que la descom posi
ción es m áx im a  más allá del violeta extremo, en una zo
na más larga  que el espectro visible. E s t a  zona se halla 
formada por radiaciones “ ultra v io letas .”



L a s  radiaciones solares, que acabam os de analizar, 
impresionan diferentemente la célula viva.  L o s  ra y o s  
luminosos y coloríficos contribuyen exc lus ivam ente  al 
desarrollo y conservación de la vida; los rayos  ultra v i o 
letas, que tan íntimamente se hallan unidos a los a n t e 
riores en el espectro, parecen contrarrestar  la acción 
benéfica de la luz del sol porque, como y a  hemos visto, 
estos rayos poseen propiedades químicas muy poderosas,  
que se traducen por una irritación profunda de los t e g u 
mentos y  de los tejidos subyacentes.  Pero, en realidad, 
la acción nociva de los rayos  ultra violetas d isminuye 
notablemente, al l legar  al hombre, porque la m elanina , 
pigmento especial de la piel humana, y  sobre todo la h e
moglobina de la sangre,  como lo ha demostrado el p r o 
fesor Hugounenq,  tienen la propiedad de cerrar  el paso a 
gran numero de dichos rayos.

Por otra parte, la luz solar a la cual se halla a d a p 
tado el hombre contiene, proporcionalmente, m uy  pocos 
rayos ultra violetas, porque el polvo y  el humo de 
la atmósfera se oponen al paso de esos rayos.  Só lo  una 
exposición prolongada al sol permite a los rayos  ultra 
violetas vencer  la resistencia de la piel y l levar  su acción 
química a los tejidos. Igual  cosa pasa  con la perm anencia  
en las alturas, donde la luz solar es más rica en radiaciones 
ultra violetas, en razón de la ausencia, casi completa,  de 
polvo en esas regiones.  Pero, en todos los casos, los 
rayos ultra violetas, y a  filtrados a través  de la piel, e j e r 
cen sobre los tejidos una acción muy saludable,  como v e 
remos más adelante.

L o s  organismos muy pequeños y  part icularmente 
los microbios son incapaces de resistir, por un tiempo 
más o menos prolongado, a la acción de los rayos  ultra 
violetas. Es tos  rayos son, pues, bactericidas,  lo cual es 
fácil demostrar exponiendo, un cultivo virulento, a la a c 
ción de los rayos ultra violetas emanados de una l á m p a 
ra de mercurio. A l  cabo de pocos segundos  se ve, en 
efecto, que el cultivo ha sido esterilizado de una manera
perfecta.

Pasados en la casi n inguna acción nociva que los 
rayos ultra violetas, ejercen sobre la piel del hombre y
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sobre todo en las propiedades bactericidas de dichos 
rayos,  Ollier y Poncet, dos insignes maestros de la 
escuela de Medicina de Lyon ,  concibieron la idea de 
ensayar  la helioterapía en a lgunos casos de tuberculosis 
locales. E l  éxito alcanzado por los maestros lyoneses 
no tardó en comprobar los efectos saludables que los a n 
tiguos, aunque de una manera  empírica,  reconocían en 
la luz del sol. L a  helioterapía había nacido bajo la for
ma de método clínico.

L a  experiencia  alcanzada por los numerosos a u to 
res que acogieron el nuevo método, introducido en la 
Terapéut ica  por Ollier y Poncet, acabó de confirmar 
la importancia de la helioterapía la que, desde hace a l 
gunos años, f igura con orgullo entre los pocos tratam ien
tos racionales con que cuenta el médico.

A l  hablar de los resultados obtenidos por la heliote* 
rapia, tendremos ocasión de pasar  en revista las prop ie 
dades, hasta ahora conocidas, de las radiaciones solares. 
Por  de pronto vamos a ocuparnos de la técnica de los 
baños de sol.

T é c n i a . — T eóricamente, la helioterapía consiste 
en la exposición de una región enferma a los rayos  solares. 
En  la práctica, resulta mucho más difícil, porque ninguna 
de las técnicas empleadas no conviene íntegramente a un 
indivi luo dado, del mismo modo que en clínica no es 
posible encontrar un sólo caso que reúna la sintomatolo- 
g ía  completa de la enfermedad que adolece. L a  heliotera
pía supone una individualisación que debe ser bien diri
gida por el médico, lo cual no es posible conseguir  sin el 
conocimiento de los métodos de insolación generalmente
empleados.

Poncet y Ler iche  aconsejan e x p o n e r  diez minutos 
al sol el cuerpo entero, 'completamente desnudo, teniendo 
cuidado de protejer la cabeza con una sombrilla blanca. 
Cuando los tegumentos empiezan a pigmentarse;  en 
otros términos, cuando ha desaparecido el peligro del 
eritema y quizá de las dermitis solares, dicen los mismos 
autores, la exposición debe hacerse dos veces al día a u 
mentando progres ivam en se  su duración hasta l legar a 
tres horas cada vez.



Elsnitz recomienda, principiar por la insolación par* 
cial y no llegar, sino al cabo de ocho a diez días, a la 
exposición de todo el cuerpo. E l  pr imer día, o b serva  
este autor, el enfermo expondrá  al sol las manos,  los a n 
tebrazos, los pies y la parte inferior de las piernas.   ̂ S i  
hasta el día siguiente no apareciere  ninguna m an i fe s 
tación de intolerancia: naucia, vómito, elevación de
temperatura, el baño de sol durará  diez minutos y  se p e r 
mitirá la exposición de los brazos y  de las piernas.  D e s 
de entonces, se aumentará  el tiempo y la superficie de la 
insolación hasta l legar  progres ivam ente  a e x p o n e r  todo 
el cuerpo, excepto la cabeza que se pro tegerá  desde el 
principio, por lo menos una hora mañana y  tarde.

A m bos  métodos son, como se ve, de muy fácil a p l i 
cación, con tal de disponer de una instalación adecuada.  
Entre  nosotros, no sería posible, al menos por el m o m e n 
to, llevarlos a la práctica porque, no solamente no c o n 
tamos con ninguna instalación, sino que la clientela, fun
dada en prejuicios ex travagan tes ,  no se prestaría  a esta 
clase de tratamiento.

Pero, si la insolación completa no nos es dable  a p l i 
carla, por carecer de sanatorios a propósito, podemos 
nuiy bien utilizar la insolación parcial, bien dirigida, con 
la seguridad de que obtendremos resultados tan sa t is fac 
torios como los que se obtienen diariamente en los s a n a 
torios de Suiza que, hoy por hoy, son los mejores  de 
Europa

L a s  radiaciones solares que recibimos en el Ecuador,  
especialmente en la S ie rra  son, en efecto, más ricas en 
rayos ultra violetas que en cualquier otro lu gar  porque, 
el aire de las alturas donde vivimos, se opone apenas  al 
paso de dichos rayos, grac ias  a la ausencia, casi c o m 
pleta, de polvo y de humo en la atmósfera;  por consi
guiente, la acción de la luz del sol es, entre nosotros, 
particularmente enérgica.

Por otra parte, las condiciones cl imatéricas del 
Ecuador  se prestan admirablemente a la práctica de la 
íelioterapia. En  nuestro país, no existen esos inviernos 

i igurosos que en otras partes obligan a clausurar, d u 
rante largos meses, muchos sanatorios fisioterápicos;
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nuestra temperatura es pr imaveral  a ciertas lloras del 
día y, por lo mismo, podemos aplicar la helioterapía sin 
ninguna interrupción.

L a  insolación parcial para ser  favorable  debe, como 
la total, obedecer a a lgunas  reg las  que todo médico n e 
cesita conocerlas; esas reg las  son las siguientes:

L a  insolación debe ser s iempre  directa; es decir, 
los rayos solares caerán sobre la región enferma sin 
atravesar  ningún cuerpo suceptible de detener los rayos 
ultra violetas, como vidrios, telas, cualquiera que fuese 
su grado  de transparencia.

L a  hora que nos ha parecido más adecuada para 
la exposición de un miembro al sol es de 10  y media a 
i i a. m. porque, a ese momento, las l luvias son más 
raras que por la tarde y la luz solar es mucho más in
tensa.

L a  insolación no debe limitarse estrictamente a la 
región enferma porque, mientras mayor  es la superficie 
expuesta  al sol. mejor es la influencia local y aun g e n e 
ral de la luz solar.

L a  insolación no debe ser brusca, sino progresiva ,  
continua y siempre v ig i lada  por el médico. L o s  p r im e 
ros días, no debe pasar de cinco a diez minutos, a fin de 
dejar a la piel el tiempo necesario para acostumbrarse.  
Cuando la pigmentación del miembro en tratamiento es 
intensa, se puede aumentar  cinco minutos diarios a cada 
exposición hasta l legar  al tiempo de i a 2 horas, según 
la intensidad de la afección que se desea tratar.

A lg u n o s  autores, para prevenir  deformaciones ulte
riores, aconsejan la inmovilización absoluta con oclusión 
inamovible del miembro enfermo, en los casos de a r 
tritis dolorosas, durante todo el tiempo que dure el t ra 
tamiento; esta manera de pensar ha sido fuertemente 
combatida por el Profesor  Poncet. E s te  autor ha d e 
mostrado que, si a lgunas  veces este método ha prestado 
muchos servicios, en la m ayo r  parte de los casos, la 
inmovilización de un miembro enfermo disminuye la 
nutrición y los cambios orgánicos  de ese miembro, lo 
pone en condiciones de menor defensa y, por consi
guiente, se dificulta mucho su mejoría. E n  los casos de



artritis dolorosas, Poncet prefiere recurrir a la extensión 
continua y, ésto, sólo hasta que desaparezca  el elemento 
dolor. Este  método tiene la ventaja  de facilitar la p ra c 
tica de la helioterapía, al mismo tiempo que mantiene 
el miembro en buena posición y evita así el pel igro  de 
que disminuya su vitalidad. Creemos,  pues, que este 
es el método que conviene emplear en los casos en que 
se imponga la inmovilización ele un miembro, cualquiera  
que sea la forma de insolación que se adopte.

I n d i c a c i o n e s . — D u r a n t e  a lgún tiempo, se ha creído, 
que la acción benéfica de los ra yo s  so lares  no se hac ía  
sentir sino en los casos  de les iones  tubercu losas  locales.
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Poncet y su discípulos han demostrado que, esa  acción 
puede extenderse  hasta la tuberculosis visceral de for
ma tórpida y a gran número de afecciones crónicas.  
Personalmente, he podido comprobar'  la opinión de P o n 
cet en un caso de reumatismo crónico de la rodilla y, 
nuestro colega, el Dr.  Gal legos ,  en un caso de keloides 
cicalricial doloroso y  rebelde a todo tratamiento m é 
dico. [V éanse  observaciones] .

D e  una manera general ,  se puede decir  que, la h e 
lioterapía conviene a todas las afeciones inflamatorias
crónicas locales, sean o no de origen tuberculoso.

_____

R e s u l t a d o s .— T o d o s  los autores están de acuerdo 
en reconocer que, la helioterapía, bien dirigida, ejerce 
una acción particularmente favorable y constante sobre 
el estado general  de los enfermos. Estos,  como hace 
observar Rollier, desde las primeras exposic iones  ai sol, 
comen y duermen mejor, la temperatura disminuye, las 
iunciones intestinales se regularizan, la fórmula f lem át i
ca se modifica notablemente: los g lóbulos rojos se m u l
tiplican, el valor globular  aumenta, al mismo tiempo que 
disminuye rápidamente la poikilocitosis y la anisocito- 
sis. S e  comprende fácilmente el beneficio que pueden 
sacar de la helioterapía, los anémicos, los escrofulosos, 
etc.; es decir, todos aquellos organismos tan propicios a 
la aparición de la tuberculosis.

Los  resultados locales, a pesar de ser menos c o n s
tantes, no dejan de ser también sorprendentes,  en la 
mayor parte de los casos. E l  primer efecto local de la
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helioterapía es la analges ia  de la región enferma. L a  
acción calmante de la luz del sol se hace sentir, sobre 
todo, en los casos de tumores blancos dolorosos y en las 
peritonitis. Rol l ier  ha obtenido resultados analgesian-  
tes inmediatos, en a lgunos casos de cistisis tuberculosas 
que ninguno de los ana lgés icos  conocidos había podido 
calmarlas

L a s  radiaciones solares ejercen, por otra parte, una 
acción netamente resolutiva,  Rol l ier  ha visto gangl ios  
tuberculosos indurados, del tamaño de una mandarina, 
reabsorverse  y desaparecer,  entera  y espontáneamente,  
sin punciones ni inyecciones modificadoras, al cabo de 
a lgunos meses de insolación.o

Franzoni en su trabajo “ D e  1’ élimination spontanée 
des séquestres  tuberculeux par la cure so la ire” , cita a l 
gunos casos de adenitis supuradas,  fistulosas, infecta
das que, bajo la influencia de la hilioterapia, se han el i
minado como una nuez de su drupa.

Observaciones  tan importantes,  como éstas, nos dan 
una idea de la feliz influencia que las radiaciones solares 
podrían ejercer sobre aquella variedad de úlcera fagedé- 
nica, conocida vulgarmente,  entre nosotros, con el nombre 
de zarna brava y que, hasta hoy, se resiste a todo t ra ta 
miento.

L a s  radiaciones solares son también esclerógenas.  
E s t a  acción se manifiesta, sobre todo, en las peritonitis 
caseosas,  en las osteitis, en las artritis, etc. A l  cabo de 
algún tiempo de tratamiento, las infiltraciones, los e d e 
mas y las fungosidades disminuyen y desaparecen.  R o 
llier ha visto desaparecer  ant iguas  ankilosis  del hombro, 
del codo, de la cadera y  de la rodilla. E n  todos estos 
casos las articulaciones recuperaron espontánea  y  p r o g r e 
s ivam ente  su función completa.

L a  luz del sol es, por último, bacteric ida y  esta es 
quizá la más importante de sus propiedadss.  B a jo  esta 
acción Franzoni  afirma, apoyándose  en numerosas  obser
vaciones,  que las ulceraciones se modifican y cicatrizan 
rápidamente,  las fístulas se agotan,  los secuestros se 
desprenden espontáneamente,  las fa langes  necrosadas por 
spinas ventosas  se eliminan sin ningún dolor.



El  poco tiempo que l levamos de ejercicio profes io
nal no nos ha permitido obtener resultados tan bri l lan
tes ni tan variados como los que acabamos de exponer;  
pero las pocas observaciones que, a continuación publ i 
camos, no dejan de tener algún interés porque confir
man los excelentes resultados que, en casos análogos,  
se han obtenido en los principales sanatorios de Su iza  y, 
por consiguiente, nos dan una idea de los servicios que 
pueden prestárn os las  radiaciones solares en un país, c o 
mo el nuestro, donde abundan las afecciones que d iar ia 
mente benefician de la helioterapía en todos los s a n a t o 
rios europeos.

O b s e r v a c i o n e s . —  i J.1 I. O. 16  años de edad. H a 
cía más de dos años que sufría de un tumor blanco, d o 
loroso, situado en la articulación tibio tarsiana. D e s d e  
el principio de nuestra asistencia, resolvimos someter  
la región enferma a la helioterapía,  sujetándonos a las 
reglas que hemos trazado en otra parte de este trabajo. 
A l  cabo de pocas semanas de exposic iones  diarias al sol, 
el dolor desapareció y la enferma pudo dar a lgunos  
pasos sin claudicar. T r e s  meses más tarde, las infiltra
ciones y las fungosidades,  que deformaban c o m p le ta 
mente la articulación, disminuyeron notablemente. C in 
co meses después; es decir, al cabo de cerca de nueve 
meses de helioterapía, la articulación recuperó su forma 
y su función primitivas. L a  enferma está hoy com ple
tamente curada.

2'? V.  L .  D. 38 años de edad. Padec ía  de do lo
res intensos del estóm ago a causa de una dispepsia  a n 
tigua. N ingún  tratamiento analgésico  era suficiente 
para calmar por completo aquel dolor, hasta que, un día 
decidimos someter el enfermo a la helioterapía de la 
región dolorida. D espu és  de pocos días de haber  s e 
guido nuestras indicaciones, el dolor desapareció  total
mente. Com o la dispepsia persiste, la sensación dolo- 
rosa reaparece, de vez en cuando, pero la helioterapía la 
combate casi enseguida.O

 ̂ C. E. de 4^ anos de edad. Adolecía  de un 
reumatismo crónico de la rodilla, probablemente de n a 
turaleza tuberculosa. L a  enfermedad era muy dolorosa
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y  se acompañaba de impotencia funcional del miembro. 
L le v a  cerca de cinco meses de exposic iones  diarias al 
sol, el dolor ha desaparecido,  el miembro ha recuperado, 
en gran parte, su movilidad, la enferma sale ya a la calle 
sin apoyo  de ninguna clase y puede aun hacer paseos 
a pie, bastante prolongados,  sin s e n t i r l a  menor molestia.

4? V. G. 40 años de edad. Padec ía  de una e n o r
me adenitis tuberculosa del cuello. Ba jo  la influencia 
de la helicterapia  regional,  el tumor disminuyó p r o g r e 
sivamente y desapareció  por completo, al cabo de cinco 
meses de insolaciones metódicas al sol.

5? M. O. 45 años de edad. C o m o  resultado de 
una intervención practicada al nivel de la rodilla, le a p a 
reció un keloides cicatricial muy doloroso y  rebelde a 
iodo tratamiento. Nuestro  colega, el Dr.  G a l legos ,  s o 
metió la región enferma a la helioterapía y, sin más 
que ese tratamiento, el paciente se halla completamente 
curado.

A p o y a d o s  en las observaciones que preceden, a b r i 
gam os  la esperanza de que, en lo sucesivo, todos los 
médicos ecuatorianos prestaremos m ayo r  atención al 
moderno tratamiento racional, que hemos descrito en 
este pequeño trabajo, para ser más utiles a la h u m a 
nidad doliente y despertar, en las nuevas  g e n e ra c io n e s  
de médicos, el espíritu *de iniciativa que tanto hemos 
menester  para contribuir al p ro greso  de la medicina 
ecuatoriana.
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/ BREVES APUNTES
SOBRE IDEAS MODERNAS DE CRIMINOLOGIA

Tesis previa al grado de Doctor en Jurisprudencia, leída el 31 
^  de Julio de 1915, por el Sr. César H. Semblantes

(  Coniin nación )

C A P I T U L O  II

L A  L E Y  N A T U R A L

H e m o s  visto en el g ran  cu ad ro  de la na tu ra leza :  la t ierra,  
fo rmando  sus cor tezas,  solidificando su masa,  envue l t a  p o r  una  
atmósfera  densa  y  bor rosa  y  he r ida  po r  un sol tu rb io  y  vacilante;  
la vida,  imprecisa  y  vaga,  has ta  c u a n d o  el p l a n e t a  a p ro p ie  
condiciones,  fo rm ando  el med io  en el q u e  deb ía  a p a re c e r  el 
hom bre .  •

N o  q u e re m o s  d e tene rnos  en digresiones,  sobre  si la h u m a 
nidad ha  nacido de d iversas  especies  (pol igenismo)  o de  una  
sola especie (monogen ismo) :  los L inneo ,  Buffón,  H u m b o l t ,  Cu-  
vier, L nm ark ,  Mullcr ,  L ag rangc ,  nos enseñan:  “q u e  todos  los 
hom bres  sen de  la misma especie,  y  q u e  no hay  en el p lane ta  
sino una sola especie de h o m b r e . ”

C u a n d o  en t ram os  en el c a m p o  de la E tnograf ía ,  e s tu d ian d o  
las razas, una vez formadas  y  tales co m o  se p re sen tan  en los 
diversos pun to s  de la esfera, no e n c o n t r a m o s  dificultad; pues  
s a b e m o s  que  la blanca pueb la  E u ro p a ,  el N o i t e  de Africa,  el



O cc iden te  de A s ia  y  g ran  p a r t e  de  A m é r i c a ;  la amar i l la  el Asia  
Oriental ;  la neg ra  el C e n t ro  de  Afr ica  y  p a r t e  de  Oceanía;  y  la 
co lorada  p u n to s  de  A m é r i c a  del Nor te .  Q u e  h a y  diversos  ca 
recieres,  q u e  forman el t ipo  de  la raza  y  di ferencian una  de 
otra; y  q u e  a y u d a d o s  p o r  la His tor ia ,  y  c o m o  consecuenc ia  de 
la d is t in ta  fuerza intelectual ,  la civilización ha  p r inc ip iado  con 
la blanca,  se h a  d esen v u e l to  con ella, pa ra  qu izás  en un m a ñ a n a  
no lejano ceder  su pues to  a la amari l la .  P e ro  c u a n d o  p e n e t r e 
mos  en el po r  q u é  de la diferencia,  en la razón  de  la divers idad,  
la E tno log ía  nos p re sen ta  p u n to s  oscuros ,  p ro b le m a s  insolu- 
bles. La  coexis tenc ia  de la raza  neg ra  con zonas q u e  se h a 
llan bajo la l ínea equinoccial ,  h a  d a d o  c o m o  causa  de  d i fe ren
ciación el factor c l imatérico;  mas  la s e q u e d a d  de la a tmósfera ,  
se la ha  t o .n a d o  com o  más  p r e d o m in a n te ,  y  con D a n v in ,  las 
var iac iones  e sp o n tá n e a s  y la selección sexual ;  pero  todas,  a mi 
m o d o  de  ver,  no dan  solución al g ran  p rob lem a ,  sino en par te.

H e m o s  d icho que  en la época  cua te rnar ia ,  aparec ió  el h o m 
bre: qué  t ra jo  d e n t ro  de  sí? tuvo  a lg u n a  n o r m a  comple ja  de 
c o n d u c ta  inhe ren te  a su na tura leza?  pres in t ió  porven i res  r i su e 
ños, vas tas  or ientaciones?  N oso t ro s  c reem os  q u e  no trajo d e n 
tro de sí, sino un instinto,  insaciable,  pe rs i s ten te  de  co n se rv a 
ción natural ;  que  su n o rm a  de conduc ta  fue un impulso,  e s p o n 
táneo  y  febril hacia  la superv ivencia ,  co m o  resu l tado  del in s t in 
to que  g e rm in a b a  d en t ro  de  sí y  del q u e  debía,  m e d ia n t e  el 
esfuerzo de  los siglos, al t ravés  de  las generac iones ,  su rg i r  los 
procesos psíquicos m ás  com pl icados  de los h o m b r e s  super iores .  
Q u e  su porvenir ,  su or ientación ,  no fue o t ra  q u e  la de  luchar ,  
vencer ,  para  no ser  absorv ido  po r  las g r a n d e s  fuerzas  de la 
na tura leza .

V a m o s  a verlo:
N a c ien d o  el ind iv iduo ,  con neces idades  q u e  satisfacer,  era 

na tu ra l  que  busca ra  su a l im en to  a cos ta  de  crueles  sacrificios, 
L a  n a tu ra leza  no le ofrecía sino vege ta les  que  ten ía  q u e  ir asi
m i lan d o  a su cons t i tuc ión  y  d i sp u tá n d o s e  con su te r r ib les  c o m 
pañeros ;  p o r  tan to ,  h a y  un  pe r íodo  de  repuls ión,  en el cual 
lucha  el h o m b r e  con las fuerzas  cósmicas,  lucha  con los a n i m a 
les q u e  qu ie ren  s u b y u g a r lo  y  lucha  con los d e m á s  h o m b res  
que ,  con iguales  tendenc ias ,  se dejan  a r r a s t r a r  po r  la fuerza de 
su inst into,  conv i r t i éndose  el e scenar io  del p lan e ta  en un campo 
de  lucha; de  és ta  p u e d e  nacer  el equi l ibr io  de  las fuerzas,  la 
para l izac ión  de  colisiones; el equi l ibr io  de  las fuerzas,  p u e d e  dar  
m a r g e n  a la cooperac ión ,  al m u t u o  auxil io ,  y a  q u e  cesando  la 
lucha  se hace  pos ib le  q u e  los h o m b r e s  c o m p r e n d a n  que  la 
unión  es m ás  útil q u e  la des t rucc ión ;  y a  sea q u e  el auxi l io  se 
p ronunc ie  por  im puls iones  imprevis tas ,  o y a  p o r  un acuerdo
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nacido de las c i rcunstancias  y b u sc a d o  po r  los h o m b r e s . — Q u ie n  
se a y u d a  para  un fin dado,  qu ién  a ú n a  esfuerzos  en bene  cío 
común,  quién t iende a la consecución de un m ism o  obje to ,  n a 
tural  es que  a rmonice  caracteres ,  unif ique v o lu n ta d e s  y pe r s iga  
simili tud de acciones en t re  los de su g rupo ,  naciendo^ asi, u n a  
especie de satisfacción, un vago placer,  en la sat isfacción y  p l a 
cer de los demás;  es decir, apa rec iendo  el g e r m e n  de la s i m p a 
tía, com o lazo de unión en t re  los hom bres .  D e  la  ̂ s im pa t í a  
nacerá el inst into social, y  este v igor izará  la s impat ía ,  s iendo  
causa de la asociación y  efecto de ella, s e g ú n  los g ra d o s  en q u e  
la apreciemos.

Se ha creído,  que  el h o m b r e  desde  su apar ic ión  al conc ie r to  
de la vida, en t ró  en la familia, fo rm ándose  desde  sus  comienzos ,  
la p r imera  ag rupac ión  social; no lo creemos:  L a  familia fo rm a  
el san tuar io  del corazón,  d o n d e  se glorifica la v ida  y  se e leva  
h imnos  a la na tura leza ,  al calor de una  l lama inex t ingu ib le .  L a  
familia forma el hogar:  nido de afecciones puras ,  d o n d e  revo lo tean  
las blancas mar iposas  de la ilusión ac ica ladas  po r  los dulces  a g u i 
jones de la esperanza.  L a  familia es am or ,  g e r m in a n d o  el p o e m a  
de la vida, al r e sp landor  de  ensueños  ven tu rosos .  I -a  familia es 
comunión  de  almas,  v inculación de corazones;  s u p o n e  c o n c i e n 
cia, moral idad,  perfec t ib i l idad y  nada  de esto p o d e m o s  ha l lar  
en el h o m b re  pr imit ivo.  Se m e  ob je ta rá  q u e  es una  familia r u 
dimentar ia ,  a que  hacen  referencia  los mora l is tas  de  an taño ,  no 
aquell  i  de q u e  fo rm am os  par te ;  pe ro  la unión  sexual ,  la p r o 
creación brusca y  pasajera,  no p u e d e  fo rmar  familia, en el s e n 
tido social de la palabra;  t an to  es q u e  en los p r im e ro s  t i em pos ,  
encon t ram os  al m a t r ia rcado  s e n t a n d o  sus reales p o r  una  la rga  
época; deduc iéndose ,  de  que  no exis t ió  familia en la fo rma  
que concebimos esa insti tución; pues  el p roc reador ,  s igu iendo  
sólo los impulsos  de su inst into,  y  sin los lazos de  un ión  
que debían nacer  más  tarde,  de jaba  a su prole  a e x p e n s a s  de  la 
madre ,  l levando una  exis tencia  e r ran te  y  v a g a b u n d a ,  y  qu izás  
sin conocer  al f ruto de  su vida; de ahí  que  la mujer ,  con la
prole ent re  sus brazos,  b reg a ra  sola sin q u e  le l igue n a d a  al q u e  
debía ser su com pañe ro .

El  inst into de conservac ión  se desarrol ló,  las neces idades  
crecieron y  el h o m b re  halló, en la asociación,  el m e jo r  medio  de  
ucha por la y ida; po r  eso tend ió  a per fecc ionar  la familia, con 
a nueva manifestación del pa t r ia rcado,  fo rm ándose  después ,  en 

creciente desenvolv imiento ,  las diversas ag rupac iones  sociales,  
esde la gens a la fra tría  has ta  la nac ional idad m oderna .

El hom bre ,  p re sen tán d o se  en el vas to  p a n o r a m a  del p l a 
neta, con una especie de maleabi l idad  cerebral ,  ap ta  pa ra  recibir  
impresiones,  iba a lm acenando  den t ro  de sí d iversas  asociaciones,
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nacidas  del medio  e x te rn o  en q u e  flotaba; estas asociaciones 
vuel tas  a reproduci rse ,  po r  la repet ic ión de  actos  que  hab ían  sido 
favorables a su vida, conver t íanse  en habi tua les  y  luego ins t in
tivas; las mismas  que  en g en d ra r í an  desp u és  el sen t ido  moral ,  el 
cód igo  no rm at ivo  de  conduc ta  q u e  deb ía  reg i r  y  g o b e r n a r  los 
actos  del h o m b r e  y a  más  perfeccionado.

Por  consiguiente ,  el sen t ido  moral ,  no ha nacido con el 
hom bre :  los diversos  es t ímulos  ex te rnos ,  p ro d u c ie n d o  sensacio
nes, asociaciones y  procesos  ps íquicos  m ás  compl icados ,  den t ro  
del cerebro  h u m a n o ,  han  ido rep i t iéndose  y  ac recen tán d o se  a m e 
dida que  se ha  extens i f icado la neces idad y  el m ed io  telúr ico y 
social h a  pod ido  p roduc i r  t ransformaciones ,  fo rm ando  un subs-  
t r ac tum  orgán ico  de impres iones  y  modificaciones,  has ta  invo
lucrar  una  especie de facultad moral;  ev idenc iándose  que  n u e s 
t ro  fuero in terno,  nues t ras  nociones  de  m ora l idad ,  nues t ras  im 
puls iones  de p lacer  o dolor  no exis ten  en nosotros ,  p o r  sí m is 
mos, si no que  en ellos d e b e m o s  hal lar  los g é im e n c s  de m o r a 
lidad,  las impres iones  recibidas po r  nues t ros  ances trales  y  que  
han  sido t rasmi t idos  de generac ión  en generac ión  y  e laborados  
po r  las exper ienc ias  sucesivas de  los an tepasados .

C o m o  dice un moral is ta  c o n te m p o rá n e o ,  “ la impres ión  p r o 
duce  su co r respond ien te  modif icación nerviosa,  a una  pe r s i s ten 
te serie de impresiones ,  cor responde ,  así mismo,  una pers i s ten
te serie de modificaciones;  y  cuando  con más  frecuencia se p r o 
duzcan estados ps íquicos en d e t e rm in a d o  orden ,  m a y o r  es su 
tendenc ia  a la cohesión,  h a s ta  que  por  fin se hacen  inseparables;  
y  si se a d m i te  que  esta t endenc ia  sea heredi tar ia ,  es claro que  
f ina lmente  resu l ta rá  una  conex ión  inst int iva de acciones  n e rv io 
sas, en co r respondenc ia  con las relaciones ex ternas .  D e  un 
m o d o  semejante ,  si a consecuencia  de  un cam bio  del medio,  los 
ind iv iduos  están f r ecuen tem en te  en con tac to  con una  relación, 
cuyos  té rminos  son un poco más  complicados;  si la organizac ión  
de la especie está bas tan te  desarro l lada ,  pa ra  impres ionarse  por  
es tos t é rm inos  en sucesión p róx im a ,  en tonces  se cons t i tuye  g r a 
d u a lm e n te  una  relación in te rna  que  co r re sp o n d e  a la relación 
e x t e rn a  y  a la la rga  se hace  orgánica.  E s to  m ism o  ha  pasado  
con las impres iones  de cooperación,  de la a rm on ía  de los in te 
reses,  etc.: al pr incipio p roduc ían  p u r a m e n t e  acciones reflejas, 
luego después  habi tuales  y  pos te r io rm en te  o rgán icas” .

L a  sociedad es fuente gen e ra d o ra  de derechos .— El  h o m 
bre  es moral  p o rq u e  es sociable; sin sociedad,  no habr ía  reglas 
de  dirección de la conducta :  ésta, como manifestación e x te rn a  
de la personal idad  h u m a n a ,  supone  relaciones,  pues to  que  no 
se concibe una  c o n d u c ta  recta,  a r reg lada  a no rm as  p rex i s ten -  
tes, si no hay  l imitaciones de acción en pro  de la com un idad ,
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y a q u e  sin la condic ional idad que  esta supone ,  lo m ism o  es 
una conduc ta  a jus tada a p recep tos  de moral  o una  dirección 
desordenada ,  sujeta a los d ic tados  del capr icho  y  a mal e n t e n 
didos egoísmos .— Por  eso es que  el h o m b r e  p i im i t ivo  carecía  de 
moral,  ya  que  no siendo la asociación el p r i m e r  es tado  de su 
vida, persegu ía  su fin, bajo el impulso  de la neces idad  y  el i m 
perio de las fuerzas de su inst in to .— E n  el seno de  la m u l t i t u d  
se ha e laborado  l en tam en te  el código  de c o n d u c ta  q u e  r ige a la 
hum an idad ,  en la m arch a  progres iva  hacia  su m e t a . — E l  i n d i 
viduo no t iene otros  derechos  que  los nacidos de  las re lac iones  
sociales.— Ea subje t iv idad  del ser pensan te  es fo rm ada  p o r  m ú l 
tiples condiciones com o  un panal  de in n ú m e ra s  sus tancias  — E l  
cerebro  es un inmenso  recep to r  del comple jo  c inem a tóg ra fo  q u e  
le p resenta  el medio  cósmico y social.— El a m b ie n te  ét ico m o l 
dea al individuo,  a la familia, a la t r ibu,  a la c iudad ,  a la n a 
ción, a la raza y  a la h u m a n id a d ,  s iendo fo rm ado  por  todos;  él ob ra  
y reobra sobre  el ser  consciente  y  éste inf luye y  ref luye  sobre  
aquél .— N a d a  es congèn i to  en el h o m b r e  pr imit ivo ,  sino un 
instinto ciego y  persis tente;  todo  se e labora  en !a conciencia,  y, 
por  tanto,  todo  es e senc ia lm en te  adquir ido .  E s tu d ia d  el d e s a r r o 
llo de los hechos,  con la suces ión  de  las ed ad es  y  encon t ra ré is  
el germen del desenvo lv im ien to  psíquico,  del e l e m e n to  é tn ico  y  
el ve rdadero  génesis  de la m ora l idad  y  todas  sus consecuencias :  
Aparec ió  el h o m b r e  con una  ley ineludible  que  cumpl i r ,  de  ahí 
nació el derecho;  de la s imil i tud de  fines, nació el deber;  de  la 
necesidad de cooperac ión  y m u t u o  auxil io,  su rg ió  la sociedad;  
de Ja necesidad de  protección,  nació el estado;  de las l imi tac io
nes de acción ent re  los e lem en tos  sociales, b ro tó  la ley; de la 
intensificación y  extensif icación de  la necesidad,  su rg ió  el p r o 
greso; y de la com pene t rac ión  de  todos,  nació la h u m a n i d a d .  . . 
y  asi ha  ido evo luc ionando  el h o m b re ,  has ta  fo rm ar  el g ran  la
boratorio,  en el qu e  h o y  vive.

D arw in  a t r ibuye  el or igen  del sen t ido  moral  a la s im pa t ía  
instintiva que  sen t imos  po r  n u es t ro s  semejantes ;  “ Spence r ,  al 
raciocinio, que  hab iendo  hecho  c o m p r e n d e r  a las p r im eras  
agregaciones  h u m a n a s  la neces idad de  ciertas reglas de c o n d u c 
ta, se ha conver t ido  en c o s tu m b re  intelectual  y  t ra sm i t ida  por  
he ienc ia  a l a  pos ter idad  se ha  conver t ido  en instinto.  —  Estas  
intuiciones morales  fundamentales ,  se han  desar ro l lado  y  se d e 
sarrollan aún en la raza, y  aun cuando  son el resu l tado  de e x p e -  
nencias  de util idad, a cum uladas  y  conver t idas  g r a d u a lm e n te  en 
orgánicas y  hereditarias,  en la ac tua l idad  son por  com ple to  in 
dependientes  de la exper ienc ia  consciente .— T o d a s  las expe r ien
cías de utilidad organizadas  y  consolidadas,  a t ravés  de todas 
as generaciones pasadas de la raza hum ana ,  han  p roduc ido  m o 
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dificaciones nerviosas cor respondien tes ,  que  por  t rasmisión y 
acumulac ión  cont inuas,  se han  t r ans fo rm ado  cu facultades de 
instuición moral, en emociones  co r re spond ien te s  a la b u en a  o m a 
la conducta ,  que  no t ienen base  a lg u n a  a p a re n te  en las e x p e r i e n 
cias de uti l idad individual .— El  ag rad o  o el desagrado ,  han l le
g ad o  a hacerse  orgánicos  po r  la herenc ia  de los efectos de la 
exper ienc ia  ag radab le  o d e sag rad ab le  q u e  hic ieron nues t ros  a n 
t e p a s a d o s ” [ i j .

T a n to  la hipótesis  de  Darwin ,  com o  la de  S p e n c e r  me p a 
recen verdaderas ;  pues ,  co m o  ven imos  d e m o s t r a n d o ,  la s impat ía  
e n g e n d ró  el g e rm en  de  la mora l idad ,  y a  q u e  por  ella se hizo p o 
sible la asociación,  desde  la familia has ta  las ag rupac iones  más 
perfeccionadas;  y  el raciocinio,  p o r q u e  los hom bres ,  v inculados  
por  los lazos de la s impat ía ,  c o m p re n d ie ro n  q u e  la a y u d a  m u tu a  
era el m e jo r  m ed io  de lucha  po r  la vida  y  que  todo  aquel lo  
que  tendía  a esa a y u d a  era útil y  lo cont ra r io  nocivo; v i s lu m b rá n 
dose así las p r imeras  nociones  del b ien  y  el mal,  según  t i e n 
dan los indiv iduos  a lo favorable  o desfavorable  a la conciencia  
del g ru p o .— “ E n  la familia y  en la t r ibu primit ivas,  los sen t i 
mientos  de interés  co m ú n  y la reprobac ión  que  o rd ina r iam en te  
a c o m p a ñ a b a  a toda  acción del indiv iduo contrar ia  a la asocia
ción, debieron da r  or igen a la idea del bien y  del mal: es ta idea 
t rasmi t ida  por  la herencia  a las generac iones  sucesivas,  debió  
convert i rse  en un inst into más  o nenos  p r o n u n c i a d o ” [ 2 ].

E l  derecho  na tura l  dice T o m á s  de A q u i n o  “ no es o tra  cosa 
que  una  par t ic ipación de la ley e te rna  en la c r ia tura  racional  
y  sus caracteres  son la universalidad,  la evidencia  y  la i n m u ta b i 
lidad; es pues  una p rop iedad  ingéni ta  de la na tu ra leza  del h o m 
bre  con que  discernimos el bien y  el mal y  nos reconocemos  ob l i 
gados  a pract icar  el p r im ero  y  a evi tar  el s e g u n d o ”. E l  d e r e 
cho natural ,  como com pene t rac ión  de  algo interno,  innato  en 
el hom bre ,  que  ha nacido en él, y  se ha  desenvue l to  con él, sin 
la influencia de causas e x t r a h u m a n a s ;  el de recho  natura l  com o 
un soplo divino,  que  ha  p e n e t r a d o  en la conciencia h u m an a ,  
o r ien tando  su des t ino  y  gu iándo la  hacia  el camino  del bien y  
a p a r t á n d o la  del camino  de  la inmora l idad  y  la injusticia, es un 
t e m p lo  de r ru ido  po r  la observación y  la exper ienc ia .— Fácil es 
d e m o s t r a r  que  no h a y  una  regla de dist inción ent re  el bien y 
el mal; lo b u e n o  para  unos,  es malo pa ra  otros,  la re lat ividad 
de la moral  es un p u n to  que  nadie lo discute.

N o  indaga rem os  si todo  lo que  es malo en nues t ro  t iem po  
y  en nues t ra  sociedad ha  tenido s iempre  y  en todas  par tes  el

111 Spencer.— Bases de la Moral evolutiva.
(2) Maudsley.—La responsabilidad de las.enfermedades mentales.
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mismo ca rác te r .— E s t a  cues t ión  sería poco  m en o s  m íe  infantil ,  
escribe Garófalo,  y  con t inúa  así. “ ¿ Q u i é n  no r ecu e rd a  h a b e r  
leído que  en las co s tum bres  de m u c h o s  pueblos ,  no solo se to le 
ra el homicidio ,  sino que  se considera  com o  un s a g ra d o  d e b e r  
para  los hijos de la v íc t ima? ¿ Q u e  el duelo se ha  cas t igado  con 
penas gravísimas,  a veces se ha legal izado has ta  el p u n to  de  ser  
una de las pr incipales  formas de  p ro c e d im ie n to ?  ¿ Q u e  la b l a s 
femia, la herejía,  la hechicería ,  el sacrilegio,  cons iderados  en o t ras  
épocas deli tos gravís imos,  se han  b o r r a d o  de los códigos  de los 
pueblos  civi l izados? ¿ Q u e  el saqueo  del b u q u e  náuf rago  se 
hallaba au to r izado  por  las leyes  de  a lgunos  países; q u e  el robo  
y la pi rater ía  h?n  sido po r  espacio de siglos, les m ed ios  de e x i s 
tencia  de pueb los  h o y  civil izados?; que  si p resc ind im os  de la 
raza europea ,  noso t ros  a u m e n ta m o s ,  y  amer icana ,  an tes  de e n 
cont rar  pueb los  salvajes, ha l l a rem os  soc iedades  semicivi l izadas 
que  pe rm i ten  el infanticidio y  la ven ta  de los niños, que  cons i 
deran la pros t i tuc ión  acción hon rosa  y  p a ra  los cuales  es una  
inst i tución el adu l te r io?  Las  nar rac iones  de  viajeros an t iguos  y  
modernos ,  acerca  de las c o s tu m b re s  de  los salvajes, en señ an  
que  el parricidio,  h a  sido en m u c h a s  t r ibus  una  c o s tu m b r e  r e 
ligiosa: el sen t im ien to  del c k b e r  filial, l levaba a los masajetas ,  
a los sardos,  eslavos y  escandinavos ,  a m a ta r  a sus  p ad re s  d e 
crépitos o enfermos.  Se dice q u e  los hab i t an te s  de  la t ie r ra  de 
F u eg o ,  los de F idge ,  los de Bat ta ,  los K a m t s c h a d a l e s  y  los de  
la nueva Caledonia ,  s iguen,  has ta  nues t ros  días, es ta  hor r ib le  
cos tumbre .  El  homic id io  po r  m era  b ru ta l idad  es f r e c u e n t í 
simo en m uchos  pueb los  de A us t ra l ia ,  de N u e v a  Zelanda ,  de  
las Islas Fidji,  del Afr ica  Central ,  d o n d e  los g u e r r e ro s  m a ta n  
a un h o m b re  pa ra  d e m o s t r a r  su fuerza o su des t reza ,  p a ra  e je r 
citarse, para  p ro b a r  sus a rmas ,  sin q u e  esto a l a rm e  en lo más  
mínimo la conciencia pública.  Se  refieie de T ha i t i  y  de ot ros  
puntos ,  hechos de an t ropofag ia ,  sin más  móvil  q u e  la g l o to n e 
ría. El  homicidio pa ra  robar  a la v íc t ima,  lo h a n  p rac t icado  
s iempre  los salvajes de una tribu,  con la de las i n m e d ia ta s .— R e -  
co idem os  ahora,  los usos del m u n d o  clásico: El  cu l to  de  V e 
nus y de P n a p o .  los am ule tos  fálicos, la p ros t i tuc ión  religiosa en 
Chip ie  y en Lidia,  la cesión d é l a  m u je r  p rop ia  a un amigo,  de  
lo cual hubo  ejemplos en R om a;  el adu l te r io  a d m i t id o  en las 
cos tumbies  de Espar ta ,  cuando  el m ar id o  era inepto  p a ra  la 
procreación,  el am o r  hacia indiv iduos  del mismo sexo,  de q u e  
os escu to ies  g i icgos  hablan,  como de una  cosa no so lam en te  
o era a sino digna ele encomio;  [ 1 ] el m a t r im on io  en t re  h e rm a -
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no y  he rm ana ,  en las familias de los F a raones ,  co s tu m b re  que 
con t inuó  aún  en la época  de los P to lomeos ,  a pesar  de ser éstos 
gr iegos .— Pero  de jemos  a un lado la Histor ia ,  la Geografía y  
e x a m in e m o s  la sociedad c o n te m p o rá n e a .  ¿ Q u é  encon t ram os  
en ella? Reglas  de co n d u c ta  que  forman lo que  se l laman cos
tum bres ,  en t re  las que  ha l lamos  unas  co m u n es  a todas  las cla
ses sociales, otras  p rop ias  de cada  clase, de cada  asociación,  h a s 
ta de cada  c í rcu lo .— T o d o  está r e g l a m e n ta d o  desde  las c e r e m o 
nias más  so lemnes  has ta  la m a n e ra  de sa luda r  y  de vestirse; de s 
de las frases que  deben  p ronunc ia r se  en d e t e rm in a d a s  c i rcuns
tancias,  has ta  las inflexiones con que  se deben  decir  y  la e x 
pres ión que  se les debe  dar: a los que  se rebelan  con t ra  s e m e ja n 
tes reglas,  se les califica de ignoran tes  o mal  educados  y  exci tan  
el desp rec io” ( 1 )

P e rd ó n esen o s  esta la rga  cita, po r  ser  necesar ia  pa ra  el pu n to  
que  t r a t am o s  — N o  exis te  un sen t im ien to  que  h a y a  nacido con 
el h o m b r e  y  que,  po r  tanto ,  se h a y a  manifes tado  en todas  y cada  
una  de las ag rupac iones  hum anas :  el sen t im ien to  de piedad,  en 
su forma s imple de r ep u g n an c ia  a actos  crueles,  y  el sen t imien to  
de p rob idad ,  com o manifestación del respeto  a la p rop iedad  
ajena, ha  creído Garófalo,  que  han a c o m p a ñ a d o  al h o m b re  desde  
sus p r imeros  t iem pos .— Pero po r  los e jemplos  ci tados por  él 
mismo,  vemos  la contradicción en que  ha  incurr ido .— La p iedad  
no cabía en el c am po  de discordia  en que  se desenvolvía  la e s 
pecie hum ana ;  la p iedad  su p o n e  s impat ía ,  inst into de asociación 
y  un sent ido  moral  que  dirija al h o m b r e  hacia  lo b u e n o  y  éste, 
com o ya  hem os  visto, se formó pos te r io rm en te :— E n  cuan to  a la 
p robidad ,  debió nacer  con cier ta  evolución de las sociedades;  
pues to  que  su p o n e  respeto  a los de rechos  de los demás,  para  
q u e  se respe ten  los n u e s t ro s .— D e  o t ro  lado,  todos  los escri tores 
es tán conformes  en que  la p ro p ied ad  nació m u y  después:  el mío 
y  el t u y o  se a sen ta ron  en una  sociedad m odern izada ,  s iendo la 
c o m u n id a d  el e s tado  natura l  en los p r imeros  t iem pos .— El  robo 
fue po r  una  larga época  un medio  de vida  y  formó pa r te  de la 
educación  de un pueblo ,  a l t am en te  civilizado, como el espar tano.

A f ian cem o s  lo dicho con algo  sacado de la Historia:  “qué  
piensan de mí los persas,  p r e g u n tó  un día Cambises,  soberano  
persa ,  a P rexaspes ,  cuyo  hijo era su copero .— Señor  os colman 
de alabanzas;  pero  creen que  os gus ta  demas iado  el vino.— Vas 
a ve r  e x c la m a  Cambises  i r r i tado si los persas  dicen la v e r 
d ad .— Si hiero en la mi tad  del corazón a tu hijo que  ves allí en 
el vest íbulo,  significará que  los persas  1 10  saben lo que  dicen.-—* 
T ie n d e  su arco y una flecha atraviesa al hijo de P rexaspes .— El
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iov.cn cae al suelo y el rey lo m a n d a  a abrir ,  pa ra  ver  d o n d e  le 
había dado  el golpe .— L a  flecha h ab ía  a t ravesado  el^ corazón.
E l  príncipe entonces exc lam a  r iendo y  l leno de  alegría,  d i r i g i é n 
dose al pad re  de la víctima, y a  ves q u e  los persas  han  p e r d i d o  
el juicio; di me h a y  a lguien  que  a p u n te  mejor  ?— S e ñ o r  con te s to  
Prexaspes  no creo que  el dios en pe rsona  p u e d a  t i rar  tan  bien 
[ i ]  y  am bos  se q u e d a ro n  t ranqui los ,  sin q u e  al r ey  le r e p u g n a r a  
el acto comet ido,  sino más  bien sint iera la satisfacción de  su d e s 
treza y  al padre,  sin que  hiriera en los más  m ín im o  el s e n t im ie n to  
de am or  hacia su hijo.— L am er ía n ,  el g ran  m ongo l ,  m a n d ó  c o n s 
t ruir  un m o n u m e n to  con los c ráneos  de los venc idos  en sus l u 
chas, sa ludando  a los siglos con una  irónica m u e s t r a  de  lesa h u 
m an idad .— Los reyes  asirios m a n d a b a n  inscribir  en sus palacios 
toda la serie de c rue ldades  que  habían  com et ido  con los p u eb lo s  
sometidos a su yugo ,  com o  una  especie de  r eco m en d a c ió n  a la 
conciencia publ ica  y  com o un s igno de g ra n d e z a  y p o d e r ío .—  
L a  R o m a  civilizada prescr ibió en la L e y  de las Doce  Tablas ,  e l  d e 
recho de que  el ac reedor  o ac reedores  pod ían  repar t i r se  en p e d a 
zos el cuerpo  del deudor .  E s to s  y  o t ros  m u c h o s  ejemplos,  a t e s 
t iguan que  los sen t im ien tos  de p iedad  y  p r o b id a d  ev o lu c io n a 
ron m u y  tarde.

El  sen t im ien to  del h o n o r  ha  sido comple j í s imo y  d iv e r s a 
m en te  en tend ido  por  las ag ru p ac io n e s  h u m an as :  el h o n o r  es e l  
anhelo vehem en te  de q u e  nues t ras  acciones se a jus ten  al cr i ter io  
com ún  de los demás,  conse rvando  incó lum e  n u e s t ro  p ro p io  v a 
ler, ante  el concepto  público;  q u e r e m o s  que  las manifes tac iones  
de nuestro m u n d o  psíquico,  la ex te r io r izac ión  de  n u e s t r a  p e r 
sonalidad, el ejercicio de n u e s t r a  conduc ta ,  a rm o n ic e n  con el 
m odo  de pensar  y  de sent i r  de  la com un idad ;  de  tal  m a n e r a  
que  cuando  ob ram os  en o b e d e c im ie n to  a los d ic tados  de  la 
moral,  y  a las inclinaciones de la conc ienc ia  recta,  su p o n ie n d o  
que  la opinión del g ru p o  sea ajena a las n o rm a s  de  moral ,  n u e s 
tros actos p e rm a n e c e rá n  sin mancil la,  no p o r  honor, p o r q u e  
este^ no tiene donde  reflejarse, sino p o r  deber, y a  q u e  o b r a m o s  
según los móviles de nues t ro  sen t ido  ético y  no p o r  la fuerza  
de la opinión ajena .— I\Ie a t rever ía  a a f i rmar  q u e  el h o n o r  no 
reside en nosotros,  no forma p a r t e  de  nues t ro  ser; q u e  es a lgo  
ext i ínsico a nues t ra  na tura leza  y  que  en el fondo de  ese algo  
\ a g o  e indefinido encon tramos ,  ac ica tando  n u e s t r a  ac t iv idad ,  
otros móviles,  sen t imientos  y  pas iones  que,  reves t idos  del m a n to  
upocr i ta  de la dignidad,  de la honra,  c o n d u c en  a g r a n d e s  e m 

presas, como a terribles desaciertos;  esto sucede  en los in- 
ívi uos, como en las g ran d es  a g ru p a c io n e s  que  l l a m a m o s  pue-

! 1| Herodoto.—Historia de Intafernél.
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b l o s — A c e p ta m o s  el desafío, c o n te s tam o s  la bofetada,  repelemos 
el insulto,  nos v indicamos de un ca rgo  oprob ioso  que  se nos ha 
hecho,  no sólo por  lo que  last ima,  hiere  nues t ro  fuero interno 
sino más  y m ucho  más  por  el mal  concep to  q u e  van  a formar  
los o tros  de nues t ra  ac tuación y  de nues t ro  p rop io  valer; de tal 
m ane ra  que  el hono r  se re t ra ta  en la conciencia  públ ica,  como se 
reflejan los cuerpos  en un inm enso  espejo,  s iendo nues t ro  honor  
com o  el l ímpido cristal que  no r e p ro d u c e  im ágenes  sino hav  
cuerpos  p royec to re s .— Si esto es así, el h o n o r  j a m á s  ha podido  
ser  ingéni to  en el hom bre ,  ni m enos  uniforme; ya  q u e  com o m e 
dio de exis tencia  necesi ta  de  que  se h a y a  fo rm ado  el espíri tu 
público,  una forma h o m o g é n e a  en el obrar ;  supon iendo ,  po r  t a n 
to, sociedades más  o m enos  civilizadas q u e  accionen bajo n o r 
mas  de conducta ,  sanc ionadas  po r  el sent i r  y  el pensa r  de 1a 
comunidad .

Var ios  pasajes de la H is to r ia  p ru e b a n  que  no se conoció el 
h o n o r  caballeresco,  en el m u n d o  clásico: Pericles, el que  dió 
n o m b re  a un siglo, el que  abr i l lantó  la civil ización de un pueblo  
por  mil t í tulos grandioso ,  notó  un día que  un enem igo  suyo,  
bajo y  vil, seguía  sus pasos en la plaza públ ica,  injuriándole,  y  
luego  le perseguía  con sus insultos has ta  su habitación;  pero  él 
ni s iquiera regresó la cara;  l legado a su domicil io,  l lamó a un e s 
clavo y  le rnandó que  to m a ra  una  an to rc h a  y  a c o m p a ñ a ra  a 
aquel  h o m b re  has ta  su casa.— “ C u a n d o  un Jefe teu tón  p rovocó  
un duelo  a Mario, este héroe  le contes tó  que  si él es taba  cansado 
de la vida, él no tenía p o rq u e  quejarse  de ella, p rop o n ién d o le  un 
g lad iador  eméri to ,  con el cual podía bata l lar  a su an to jo .— L e e 
mos  en Plutarco,  que  Eur ib iades ,  C o m a n d a n te  de flota, en una  
discusión con Temístocles ,  levanta  un palo pa ra  pegarle;  pero  
n j  vemos  que  éste desenva inara  la espada ,  sino que  dijo: “ pega  
pero  escucha” .— Sócrates ,  al final de sus num erosas  discusiones  
fué mil veces golpeado,  desgracia  que  sopo r taba  con calma; un 
día hab iendo  recibido una patada,  la acep tó  sin ave rgonzarse  y  
dijo a uno, que  de ello se asombraba :  “ si un asno me diera una  
coz, deber ía  yo  seguir  con él igual p r o c e d im ie n to ? — O tra  vez, 
com o a lguno le dijera: este h o m b re  os insulta ¿no os injuria? con 
testó 1 1 0 , po rque  lo que  dice no es apl icable a mí.— Lucio  V era -  
cio, se divert ía,  po r  b ro m a  y sin mot ivo  alguno,  en dar  un bo fe 
tón a los c iudadanos  rom anos  que  encon t raba  en la calle; para  
evi tar  largas formalidades  se hacía acom pañar ,  a este efecto, de 
un esclavo que  l levaba un saco de m onedas  de cobre  y e n c a r g á 
base  de pagar ,  acto seguido,  al t r an seún te  abofeteado,  la mul ta  
legal de veint ic inco ases” . [ 1 ]

(1) Ar tu ro  Sehopenhnuer.—La Libertad.



El honor  nacional,  es el deseo de o c u p a r  un rol s u p e r io r  en 
el concierto de los pueblos;  en él, si no q u e r e m o s  e n g a ñ a rn o s ,  no  
encon t ra remos  el concepto  básico de  censu ra  po r  h e c h o s  no 
ajustados a la opinión de las d e m á s  naciones,  pues  c u a n d o  c o n 
viene a un E s ta d o  no conservar  su in tegr idad ,  si él es fuer te  y  
poderoso,  le im por ta  m u y  poco la rep robac ión  del m u n d o .  E n  
el honor  nacional  exis te  s iempre ,  en ges tac ión  con t inua ,  o las 
maquinac iones  pa ra  de tene r  el avance  de  un vecino p o d e ro so  y  
restablecer  el equilibrio,  o el ideal de  expans ion i sm o ,  t e n d ie n te s  
ambos  al espír i tu de qui joter ía  de o cu p a r  un pues to  e levado  en
el vasto engrana je  de los pueblos.

Chile y  el A rg e n t in a ,  s imulan  una  po tenc ia l idad  económica ,  
que  no t ienen,  m a n te n ie n d o  una  fuerza naval  cons ide rab le ,  p o r  
l levar la h e g e m o n ía  en el C on t inen te  A us t ra l .

E n  el fondo de  las guer ras ,  vest idas  con los colores  n a c io 
nales, encon t ram os  s iempre  las t endenc ias  a p u n t a d a s . — E l  G ra n  
Imper io  de Occidente ,  co n d e n sa b a  la polí t ica de  la an t igüedad :  
des t ru i r  para  vencer;  las en t idades  que  no se som e t ían  d eb ían  
ser aniqui ladas .— El orgul lo  de la Franc ia ,  con el genial  d e m o l e 
dor  de tronos,  ex ter io r izó  su h o n o r  nacional  en el deseo  de  d o 
minio: los pueblos  que  no reconocían  su inm enso  poder ío ,  d eb ían  
ser vencidos.— El ocaso del gran  genio,  deb ióse  a no reconocer  
rivales en su vas to  imperio.

L a  gue r ra  de C r im ea  obedeció  a un cam bio  en el t r a t a 
miento ent re  soberanos  y  en el fondo de  ese p r e t e x t o  fútil y  e n 
gañoso,  se veía el deseo de e x p a n s io n i sm o  de N a p o le ó n  I I I .

El  Japón ,  has ta  la g u e r r a  R u s o  J a p o n esa ,  no o c u p a b a  el rol 
de gran potencia,  a que  las fuerzas vitales de su pu eb lo  pod ían  
conducirlo;  buscó una  causa y  rom p ió  las hos t i l idades  con una  
nación has ta  en tonces  poderosa ,  y  v en c ed o r  logró  f igurar  e n t r e  
los Es tados  más  po ten te s  del globo.

Y  en la gran  conm oción  h u m a n a ,  que  h o y  e s tam os  c o n t e m 
plando,  lograrnos divisar,  al t ravés  del h o n o r  a lemán ,  el orgul lo  
de su poder  conc re tándose  en un imper ia l i smo injusto y  d e s 
p iadado que  t ra ta  de an iqu i la r  las fuerzas de la vieja E u r o p a ,  
demol iendo la obra  de los siglos y  lanzando  un au d a z  insul to  a 
la h u m an id ad  y  a la civilización.

El p u d o r  es una forma de honor ,  caracter ís t ico  sobre  todo  en 
la mujer: h a  sido d ive rsam en te  c o m p re n d id o  y  se ha extens i f icado 
con el desarrollo del sen t imien to  ético, s iendo todav ía  una  de  las 
ment i ras  convencionales  de que  nos hab la  M a x  N o rd eau ;  nos r e 
mit imos en este pun to  a Garófalo,  S c h o p e n h a u e r  e Ingenieros ,  [ i ]

ñor ^ I ' n^ no^°y,a- L a  Libertad.— La simulación en la luchaici \ íua.
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T  c temos  ciol sent i rme í to ndi^io^Oj que  parece  el más di- 
fundido en t re  los hombres .  —  Las rel igiones se han  a d a p ta d o  al 
marco  de cu l tu ra  de  los pueblos:  hab iendo  tan tos  dioses, como 
estrellas cont iene  el cristal  vaporoso  de los cielos.

H a n  exis t ido pueblos  que  no han  tenido la m e n o r  idea de 
Dios y hay  todavía t r ibus  que  j a m á s  se han  d ad o  cuen ta  de la 
d iv in idad.— Darwin  dice “ nos han co m u n icad o  viajeros, q u e  han  
vivido largo t iempo  en t re  los salvajes, de q u e n a  exis t ido y  e x i s 
te un g ran  n ú m e r o  de  pueblos  q u e  no c ieen  ni en uno  ni en 
var ios dioses y  que  ni s iquiera  t ienen  en su l engua  una  pa labra  
que  exp rese  a la Div in idad  — S e g ú n  S ch o p en h au e r ,  la lengua  
china no t iene pa labras  pa ra  e x p re s a r  las ideas de  Dios ni de 
creación.— M uchos  detal les  ha l lamos  en este p u n to  en Jul ien  
Vinson  y  en Buchner .  N in g ú n  pueb lo  d e g r a d ó  t an to  el s e n t i 
miento  rel igioso com o  el egipcio: adoró  a los an imales  más  
bajos y  has ta  repugnan tes ,  d a n d o  esta forma e x t r a ñ a  al sol que  
lo cons ideraba  com o  al c reador  de  todo  lo ex is ten te  y  d e s i g n á n 
dole con diversos n o m b re s  en los des t in tos  pun to s  del Imper io .  
Los  asirios y babi lonios ado ra ron  al sol, a la luna y los planetas ,  
dando  a sus dioses fo rma h u m a n a  o animal;  los fenicios conc i 
bieron dioses crea lores y  des t ructores .  — Estos  dioses, r e p re s e n 
tados  por  ídolos, ten ían  templos ,  a l tares  y  sacerdo tes .  Se les 
honraba  con orgías y  ruidosas  fiestas si eran  c readores  y  con 
sacrificios h u m a n o s  si eran des t ruc to res .— Los persas  im a g in a 
ron dos fuerzas en e te rna  lucha, O r m u z  y  Ahrimari ;  todo  lo 
bueno  procede  del p r imero  y lo malo  del segundo;  el p r im e ro  
t iene ángeles  a q u e  cooperen  a su obra,  el s e g u n d o  dem onios  
para  que  pers igan  la suya;  el p r im ero  vive en Or ien te ,  i lum i 
nado po r  el alba; el s e g u n d o  en la som bra  del crepúsculo.

L a  Grecia Lliz, creó m uchas  deidades;  toda  fuerza de la n a 
tura leza  era un dios; pero  un dios finito que  tenía  un or igen,  
una  historia y  se consagraba  a un fin de la vida, a una  fase de la 
natura leza :  su forma la m ás  bella que  el gr iego conocía,  la h u 
mana,  con sus cua l idades  y  defectos; pues forjó la divinidad a su 
im agen  y  s e m e j a n z a — Los rom anos  adop ta ron  la religión gr iega  
con pocas diferencias; ellos no daban  formas precisas a sus dioses,  
no admit ían  historias,  ni menos  teogonias;  se apega ron  m ucho  a 
las formas,  a los ritos, de  tal m an e ra  de creer  que  si no rend ían  
cul to  de cier ta  manera ,  nada  se conseguía  de la div inidad.

El  indostánico  l lamaba a sus dioses elevas, los r e sp landec ien 
tes — Cuan to  riela, es una divinidad:  el cielo, la aurora ,  las n u 
bes, las estrellas; pero  p r inc ipa lmente  el sol ( Indra )  y el fuego 
(Agni) .  Los  brac inanes ,  hicieron un dios de  la oración (Brahina);  
pues  por  ella se cons igue  t o d o — Este  dios no ha  creado  el m u n d o  
sino q u e  cons t i tuye  la sustancia del Universo;  nace de el todas
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.-.inolas cosas, no como sale el objeto de las m anos  del obrero, 
como el árbol de la semilla y  de  la a r a ñ a  la tela ,— k l  B u d i s m o  
no creó divinidad alguna,  fue una  religión de  amor ,  de  c a n d a d ,  de 
fraternidad,  de tolerancia,  al t ravés  del n i rvana ,  d e s t ru c to r  de
la personal idad.  _  _ .

“ Véase el poét ico cielo de los gr iegos,  dice B uchner ,  p o b l a 
do de figuras ideales, d o n d e  los dioses e t e r n a m e n t e  jó v e n e s  y  
bellos, gozan,  ríen, com ba ten  com o los hom bres ,  in t r igan  y  h a 
llan su m a y o r  delicia en mezclarse  p e r s o n a lm e n te  en los d e s t i 
nos humanos ;  ese es el cielo que  ha  inspi rado a Schiller,  su h e r 
moso poem a  Los dioses de la Grecia.  —  Cons idé rese  al som b r ío  e 
irascible J e h o v a  de los Judíos ,  que  cas t iga  has ta  en l a t e i c e r a  o 
cuar ta  generación;  el cielo de los cristianos,  d o n d e  div ide  su o m 
nipotencia con su hijo y  d o n d e  los b i e n a v e n tu ra d o s  es tán  co lo 
cados, en 1111 o rden  jerárquico ,  conforme,  en un todo,  a las ideas 
humanas ;  el cielo de los católicos,  d o n d e  la v i rgen  ru e g a  cerca  
del Salvador,  con su t e r n u r a  y  su e locuencia  de  m u je r  en favor 
de los culpables;  el cielo de  los orientales,  q u e  p r o m e t e  a los f ie
les numerosas  huríes de  una  h e r m o s u r a  inmarces ible ,  una  p e r p e 
tua frescura en med io  de bulliciosas cascadas  y  el e t e rn o  goce  de  
los sentidos; el cielo de los g roen landeses ,  d o n d e  la m a y o r  felici
dad  consiste en una  g ran  can t idad  de pescado  y  de  aceite de  
ballena; el cielo del cazado r  indio, d o n d e  u n a  caza e t e r n a m e n t e  
ab u n d a n te  r ecom pensa  al b i enaven tu rado ;  el cielo de  los g e r m a 
nos, que  beben  en el W a lh a l l a  s idra  en los c ráneos  de  sus e n e m i 
g o s ” .

V em os  pues,  que  está vac iada  n u es t r a  pe r sona l idad  en la 
fantasía de los dioses; éstos son m ás  o m enos  perfectos,  s e g ú n  el 
pueblo  que  los ha  creado,  s e g ú n  el g r a d o  de civilización en q u e  
han nacido; según  el medio  en q u e  han  evolucionado.

Los  persas flotaron en un c a m p o  en q u e  parec ía  que  las 
fuerzas de la na tura leza  tend ían  a des truirse :  l lanuras  h e rm o sa s  
y  campos  desiertos,  en d o n d e  ca ldeaba  un sol reverberan te ;  oasis 
llenos de poesía, y  m o n ta ñ a s  inaccesibles;  fríos in tensos  en unas 
par tes  y  t e m p e ra tu r a s  a rd ien tes  en otras;  de  ahí  es q u e  c rea ran  
deidades en e te rna  lucha, en confo rm idad  al med io  en se hab ían  
desenvuel to .— Los gr iegos idearon dioses he rm osos ,  q u e  c o n d e n 
saban la belleza de su pueblo,  la p u reza  de su aire, la l impidez de
su cielo, la poesía de su mar,  s iempre  t ranqui lo ,  re luciente  y  d i á 
fano.

A u n  los pueblos  civilizados



y  pud ie ran  d ibu ja r  com o los hom bres ,  habr ían  dado  a sus dioses 
cuerpos  parec idos  a los suyos  propios ,  los caballos,  cuerpos  de 
caballos y  los b u ey e s  de b u e y e s .— Los h o m b r e s  creen que  los 
dioses t ienen sus sent imientos ,  su voz y  su c u e r p o ” . Por  cons i 
guiente ,  com o  dice L u te ro ,  Dios es un cuad ro  en blanco,  sobre
el cual no h a y  más  inscripción que  la que  tú m ism o  p o n g a s .__
Va se l lame Osiris, YIií, A su r ,  Baal,  Jehová ,  O rm u z ,  J ú p i t e r  o 
Zeus,  Tn Ira, B rahm a ,  B uda  o Cristo todos  son inscripciones e s 
critas por  los siglos, sobre  el g ran  c u a d ro  forjado p o r  el hom bre .

E n  consecuencia  nada  h a y  inna to  en el hom bre ,  todo  lo que  
forma par te  de la psiquis  h u m a n a ,  es lo q u e  ha pasado  al t ravés  
de los sent idos .— U n  ciego de  nacimiento ,  p o d rá  t ene r  idea de 
las l ímpidas  pol ic romías  de  la aurora ;  los e x t r a ñ o s  arabescos  
formados  por  los ar reboles  de la t a rde  y  la floración de estrellas,  
p rend idas  al gris mister ioso de la noche?  t e n d rá  idea de la be l le 
za femenil,  de la perfección de la línea t r a z a d a  en el l ienzo o en 
el m á rm o l?  U n  sordo  de nacimiento,  im a g in a rá  s iquiera  las 
a t racciones del r i tmo,  los encantos  de la armonía ,  t raduc idos  en 
u n a  sona ta  de Paganin i  o de B' . ietowen? U n  n iño  desar:  olla To 
en la selva, aun  pe r tenec iendo  a una  familia culta,  t e n d rá  idea 
de la divinidad,  del honor ,  del pa tr io t ismo,  de la benevolencia ,  de  
la probidad,  de la justicia, del  a m o r  y  de  todo aquel lo  que  for
m a  el sen t imiento  ético de un indiv iduo ? . .  . .

E l  Universo  existe,  mien t ras  el ce rebro  piensa; desde  que  
cesa de latir el corazón,  ha m u e r to  todo  para  el hombre ;  luego la 
exis tencia de los mundos ,  d e p e n d e  de la vida de los seres: el 
m u n d o  ex te r io r  vive, mien t ras  h a y a  cerebros  que  lo piensen y  el 
m u n d o  interior  mientras  h a y a  o t ro  que  lo fo rm e— .Yo involucro  
v ida  a la que  está fuera de mí, in f luyendo  en mí lo de fuera y  re
f luyendo de mí hacia fuera; luego los dos m u n d o s  coexis ten,  sin 
q u e  puedan  separarse;  no h a y  d en t ro  de  mí sino lo de  fuera y  no 
h a y  fuera de mí sino lo que  ha pod ido  reflejarse en mi conciencia; 
no está en mí lo espiri tual ,  po r  que  no está en el m u n d o  exter ior ;  
no podem os  a hacer  esfuerzo de abstracción,  sin concret izacioncs 
anteriores;  no t e n e m o s  idea de la belleza, de la b lancura ,  de la luz, 
del  sonido,  sin que  objetos  bellos, blancos,  luminosos,  sonoros,  h a 
y a n  prex is t ido  a nues t ra  concepción;  luego no ex is t iendo  nada  
den t ro  del ser, el de recho  natural  no ha nacido con el h o m b r e .  . . .

L a  sub je t iv idad  florece ideas, e n g e n d ra  emociones,  e m 
p u r p u r a  sent imientos ,  evapora  fantasías,  abs t rae  concepciones,  
forma juicios y  se eleva a los procesos psicológicos,  m ed ian te  
es t ímulos ex ternos ,  com o el vientre de la t ie r ra  f e c u n d a  la s i 
m ie n te  dando  la p lanta  po r ten tosa  y  el fruto s a z o n a d o ,

Si el de recho  na tura l  ha  sido ingén i to  en la n a tu ra le z a  
¿ C ó m o  fuentes del pensam ien to  han pod ido  exis t i r  fuera del
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pensam ien to?  C óm o si ha coexis t ido  con el h o m b r e  no ha a p a 
r e c i d o  c o n  el h o m b r e ? — C óm o si ha  nacido con la h u m a n i d a d
aun hay  parte que  no tiene noción de é l? .  . .

En  conclusión, el de recho  na tura l  es el cód igo  de  c o n d u c ta
adqui r ido  en sociedad con el lento evo luc ion ismo de  los t iempos ,  
y  al t ravés de los medios  en que  aqué l la  se ha  desenvuel to .

E s tá  formado y s iempre  en camino  d e  perfección — El m a 
ñana puede  ser más  r isueño y más  vas to  el h o r i z o n te  de  la
v i d a . . .

Y  un día vend rá  y  la felicidad será  hecha;  de  un fecundo  
f ia t - lux  b ro ta rá  un nuevo  p a n o r a m a  de bel lezas  y  la n a tu ra leza  
en pasividad encan tadora ,  será  más  propic ia  y  mas  o b e d ie n te  a, 
esfuerzo hum ano ;  los p u n to s  luminosos  del espacio,  se rán  losl 
amigos  del planeta;  se a r r an c a rá  los secretos  a la m asa  f i rma,  
menta l  del Universo  y el p rodig io  nacerá  del s u p e r - h o m b r e ;  en  
ansia de nuevas  or ientac iones  y nuevos  cambios ,  se espac iará  
sobre lo desconocido  y  b ro ta r á n  nuevos  inven tos  y  nuevos  
descubr imientos ;  y  bajo la nivea azu l idad  del f i rmamento ,  l ev an 
ta rá  el inmenso  t em p lo  a la na tura leza ,  s a lu d a n d o  al P rog re so  
y  e levando h im n o s  a la Gloria; y  se inm or ta l i za rá  en el m á r m o l  
y  en el bronce,  la pu janza  del genio,  la g r a n d e z a  del esfuerzo.—  
No hab rá  su p e rac io n es ,  ni prejuicios,  de la deso lado ra  v o lu n ta d  
de entes  sobre  naturales ,  r e su rg i rá  la expl icac ión  de  los f e n ó m e 
nos por  causas na tu ra les  y  no h a b r á  más  poder ,  q u e  el del h o m 
bre  dom in an d o  el p lane ta  y  pa lp i tando  en el seno del  g ran  e q u i 
libro universal; y  un nuevo  p an te í sm o  nacerá  de la g ran d io s id ad  
humana;  pero  en vez de  la fuerza i n m a n e n te  de un ser  in co n ce 
bible, hab rá  la po tenc ia  cerebra l  del  s u p e r - h o m b r e ;  y  el ab ismo 
insondable  del misterio e m p e z a r á  a clarear:  las co lum nas  de  c a 
ducos fanatismos, las famosas ca tedra les  del pa sado  se rán  su s t i 
tuidas con los t em plos  del saber,  y  los dioses de oscuras  teogonias  
con el dios del Bien, del A m o r ,  de la I g u a ld a d ,  de  la Jus t ic ia .—  
N o  habrá  mas l j c h a  en t re  los hombres ;  su ideal  se rá  la felicidad, 
su d ios la  conciencia,  su n o rm a  el deber ,  su guía la c i e n c i a — D e 
saparecerá  el mío y el tuyo:  todo  será  de todos;  se g o za rá  en el 
placer  de los demás;  y  no h a b rá  fronteras,  ni ego ísm os  q u e  s e p a 
ren las naciones; la h u m a n id a d  será  una,  q u e  en su anhe lo  de  
perfección, t rabajará  por  el p r o - c o m ú n ;  a la fueiza  sus t i tu i rá  el 
derecho  y  el débil no será  absorv ido  por  el fuerte; la ley será  
la voluntad  de todos y  el límite de  toda  acción el de recho  de los 
demás.  Si hay  alguna preferencia  en t re  los hom bres  será  la q u e  
despier te el genio, e l . esfuerzo, la vir tud;  el que  ha vencido nía-
) ores íesistencias tendrá  mér i to  y  el que  ha. hecho  más  p o r  los 
pemas sera v i r t u o s o . .

( Continuará).
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L a  telegrafía  sin hi1 os, aun cuando no es una nove-O

dad. es, sin embargo,  de palpitante actualidad. L a  g u e 
rra europea ha confirmado to !o cuanto se había previsto 
acerca de los servicios que podía prestar en circunstan
cias semejantes. A lem ania  aislada del mundo neutral 
por el c rculo de bayonetas  de sus adversarios,  logra e n 
viar  diariamente las noticias que desea comunicar, a p e 
sar de no poseer ningún cable que le ponga en com uni
cación con el resto del mundo. E s ta  proeza es debida 
a la telegrafía sin hiles, la que utiliza las ondas que e s 
parciéndose por el espacio llevan en sus ondulaciones la 
energía  capaz de hacer vibrar  los receptores colocados a 
distancias enormes, sin que puedan o quieran impedirlo 
los contrarios; y digo quieran, porque así como la c ien
cia se ha esforzado por conseguir  el secreto de los d e s 
pachos mediante la sintonización de los emisores y r e 
ceptores, así mismo puede usar medios para descubrir  el 
secreto de la sintonización y lanzando ondas continuas o 
discontinuas provocar disturbios tales que sea imposible 
descifrar las comunicaciones recibidas. E s to  resulta del 
estado en que se encuentra y de la manera misma como 
se ha conseguido hacer factible la telegrafía inalámbrica. 
L a  transmisión se. efectúa’ por medio de corrientes a lter
nativas de alta tensión y gran frecuencia que permicen 
cargar  y descargar  a voluntad una capacidad eléctrica
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que devuelve la ele tricidad que recibe de una manera  
continuada, por medio de sacudidas o convulsiones p e 
riódicas, las que provocan las chispas traducidas por t r e 
nes de ondas. Estos  trenes de ondas se propagan en el 
espacio y según la cantidad y energ ía  puesta en juego ,  
alcanza distancias más o menos considerables,  desde el 
punto de partida. L a  manera de p ro p a g a rse  obedece a 
la ley sinusoidal, es decir que ésta nos permite resolver  
los problemas que a dichas on las  conciernen y las so lu 
ciones resultan confirmadas por la experiencia.  E s t a  es 
la razón poderosa que nos induce a considerar las ondas 
como sinusoidales. D e sd e  luego son producidas por co
rrientes alternas, es decir sinusoidales también.

Ignoramos,  sin embargo,  el fondo mismo del fen ó 
meno, como ignoramos lo que es la electricidad de la 
que hacemos uso continuo y en gran escala. S a b e m o s  
por haberlo comprobado, la existencia  de ciertos fenó
menos, pero ignoramos la síntesis del fenómeno. Son  
los límites de la capacidad humana. L a  separación e n 
tre la realidad y el misterio insondable. M ane jam os  a 
nuestro antojo energ ías  cuyas  variaciones las calculamos 
por adelantado y provocamos como queremos los fenó
menos que nos permiten entrar en posesión de estas 
energías. Sab e m o s  transformarlas y darles los varios 
aspectos en los que se nos presenta en la Naturaleza  o 
al menos los aspectos que conocemos, pero no sabemos 
a ciencia cierta lo que es la E n erg ía .

El  calor del sol y el calor en general  es una de las 
formas de la E n e rg ía .  L a  del sol l lega hasta nosotros 
y su acción potente evapora  cantidades enormes de a g u a  
para formar las nubes que al condensarse caen sobre n o 
sotros, sobre nuestro planeta, dándonos la energ ía  a b 
sorbida del sol para evaporar  esas cantidades de agua .  
Al condensarse el vapor que constituye la nube, devu e l
ve la energía, una parte de la energía,  en forma de ca- 
l°i  y h  otra como energía  latente ele un cuerpo pesado 
que está a cierta altura sobre el suelo, es decir suscepti-

Ploc\uc*r trabajo, otra de las formas de la E n erg ía .
Mi estimado amigo don Guil lermo Destruye ,  D i 

lector de te légrafos  y Teléfonos del Ecuador, nos br in



da un hermoso estu lio sobre la materia, en su obra, de 
modestísimo carácter, pero de oran valor científico y fi
losófico: “ Correlación de las Fuerzas  Natura  les.” N o  
entraré, pues, en detalles sobre el asunto porque no es 
esta mi intención, pero me bastará  recordar que uno de 
los cil ios de transformaciones de la energía,  es la que 
empieza por la lluvia cayendo sobre las montañas y tra- 
yéndonos la energ ía  en forma latente para convertirse 
luego en movimiento, transformando ya  la primitiva for
ma de la energía.  E s ta  agu a  en movimiento provocará  
la rotación de las turbinas hidráulicas que arrastran con
sigo los generadores  de corriente eléctrica en la que v ie 
ne a convertirse la energía.  V a  sabemos cuantas cosas 
podemos hacer de este fluido misterioso, como se lo l la
ma y que en realidad no parece ser sino las vibraciones 
de cierta frecuen ia de los cuerpos de la Naturaleza,  in
fluyendo en ellos el Eter.

L a  electricidad es, pues, una de las formas de la 
Energ ía ,  se pudiera decir que es una de las formas del 
Movimiento, puesto que se le cree una vibración e s p e 
cial, la que puede transformarse cambiando su frecuen
cia, para darnos por medios directos o indirectos, la Luz, 
el Calor, el Sonido, el Movimiento de rotación que nos 
presta tan grandes  servicios, las ondas hertzianas, etc., 
etc. Com o sabemos, todos estos fenómenos no son sino 
la transformación de la energía.  Sab em o s  de ella por 
que manejamos a nuestro capricho sus diferentes formas 
o manifestaciones y de la una obtenemos la otra, casi en 
cantidad equivalente o integral y d igo casi, porque los 
medios y aparatos de que nos servimos, no siendo p e r 
fectos, absorben parte de la energía  y  de esta absorsión 
depende el rendimiento. Pero con todo ignoramos por 
completo la evolución íntima de las diferentes manifes
taciones de la Energ ía ,  mientras efectúa sus transforma
ciones. L o  que si sabemos es que cada una de estas 
manifestaciones aplicadas a un cuerpo, le comunica una 
propiedad que tiende a desaparecer  con el tiempo, co 
municando a los cuerpos cercanos una parte de esta 
propiedad, hasta igualarse con todos y establecer una 
especie de equilibrio. Uu cuerpo caliente en contacto
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con un frío, le cede parte de su calor hasta  que  los dos 
t é n g a n l a  misma temperatura.  U n c u e r p o  de alto p o 
tencial eléctrico, acercado a otro de inferior potencial ,  le 
cede su e n erg ía  por medio de d e s c a r g a s  hasta  q u e d a r
en e q u i l i b r i o ,  es decir al mismo potencial^

E n  el caso de la telegrafía inalámbrica em pleam os 
una cierta cantidad de energ ía  bajo la forma de e lectr i
cidad, que acumulamos en condensadores,  los que una 
vez saturados, vencen la resistencia constituida por la 
capa de aire que separa los polos contrarios y produce 
la chispa engendradora  de ondas transmisoras.  T o d o  
induce a creer que esas chispas comunican al E t e r  una 
nueva forma de E n e r g ía  en la que se ha transformado 
la Electricidad. E s ta s  ondas comunican al E t e r  en un 
punto de su masa, una nueva propiedad, la que difun
diéndose por toda élla, l leva hasta los puntos más rec ó n 
ditos esta propiedad. E s to  implica evidentemente una 
transformación de la E n e rg ía ,  siendo la chispa el v e h í 
culo de la transformación.

Sin em bargo  todo esto es aún muy contuso y  el 
trámite de la Transformación no está muy explicado, 
menos aún conocido ya; así pues, el esfuerzo es grande  
en el cerebro de los sabios que estudian la cuestión, p a 
ra darse cuenta de la índole íntima del fenómeno. L e 
jos de esas lumbreras nosotros también nos torturamos 
el cerebro tratando de buscar el porqué y el cómo de 
tan admirable fenómeno y d ivagando  muchas veces c ree
mos dar casi en el clavo del asunto. M á s  que nadie 
estamos expuestos a las desiluciones de los buscadores v  
grande sería nuestra dicha si nuestras suposiciones p u 
dieran imprimir una orientación al estudio de esta ardua 
cuestión. Soñando talvez nos imaginamos que la e n e r 
gía  puesta e n j u e g o  y a lmacenada en los condensadores,  
esta sujeta a tal presión que a un momento dado vence  
toda resistencia y produce la chispa, cuyo oficio es servir  
de intermediario a los polos de potencial eléctrico dife
rente, paia  neutralizar o equilibrar esa diferencia o m e 
jor dicho anular esa diferencia. Pero esa electricidad, 
esa cantidad de energía no se desperdicia en solo ese 
tra ajo, sino que, cual ariete eléctrico, utiliza gran p a r 
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te de la energ ía  recibida, para aumentar la diferencia de 
potencial entre la tierra y  el aire, es decir a cargar  este 
nuevo condensador formidable en el cual un elemento es la 
tierra y el otro es el aire, teniendo como dieléctrico este 
ultimo. E s ta  nueva propiedad  se difunde en cada una 
de las masas, tierra y aire, y según la energ ía  puesta en 
juego,  está en condiciones de hacer sentir su efecto h a s 
ta a grandes distancias del punto de producción del fe
nómeno. E s  decir que esta diferencia de potencial b u s 
ca y aprovecha de todo conductor, como una antena 
o poste matálico, etc., para ir a neutralizarse. A s í  l le
ga  hasta el tubo de Branley,  cuyas limallas están, la de una 
extremidad unida a la antena, es decir al aire y  la otra 
a la tierra. L a s  intermedias se electrizan por influencia 
y  forman también un condensador en el cual los e lemen
tos movibles ceden a la atracción producida por caras de 
polaridad contraria y se unen tan estrechamente que 
puede ati avezarles la débil corriente de una pila, que 
a su vez hace funcionar el aparato de Mcrse.  A lg u n a s  
de las razones en pro y  en contra de esta teoría, las 
adivino ya, porque a cualquier novedad, se le antepo
nen las antiguas y se busca si aquella es compatible con 
éstas. Mi intención no me llevará al campo de la discu
sión, pero espero que personas más especializadas y 
competentes, busquen la razón o lo absurdo de esta 
teoría.

F .  J .  C r u z  M.
IngcnicMO.
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